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I.  DERECHOS Y GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

1.  Garantías Constitucionales 

A.  Las garantías del debido proceso 

TSJ-SC (282)                                             9-7-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damani 

Caso: Carmen Cecilia Padilla D´Viasy 
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Bajo tales parámetros, se debe igualmente reiterar que uno de los fines del Derecho es la 
justicia, cuyo principio se encuentra expresamente consagrado en el artículo 257 constitucio-
nal, al establecer que el proceso constituye un instrumento fundamental de la justicia y que 
además no se sacrificará la justicia por la omisión de formalidades no esenciales; con lo cual 
los esquemas tradicionales de la justicia, esencialmente formales, a la luz de la Constitución 
vigente, desaparecieron cuando ésta enunció un amplio espectro de los derechos protegidos y 
recogió principios generales que rigen la convivencia social. Por ello, si la interpretación de 
las normas legales choca con la posibilidad de precisar, en forma concreta, el sentido general 
del Derecho, ésta debe hacerse con el auxilio del Texto Constitucional.  

De allí que las leyes procesales no pueden contrariar la Constitución y, por tanto, los de-
rechos y garantías constitucionales deben ser el norte que guíe la interpretación de las mis-
mas, con lo cual ante diversas interpretaciones siempre deberá elegirse la que mejor manten-
ga el equilibrio entre las partes y el objeto del litigio, desechando las que, a pesar de atenerse 
al texto legal, puedan menoscabar el derecho a la defensa consagrado en la Constitución. 
Tales postulados resultan plenamente aplicables al caso de las causas llevadas por los tribu-
nales con competencia agraria, ya que las mismas se encuentran vinculadas con principios 
constitucionales como la protección de la seguridad y soberanía agroalimentaria.  

B.  Garantía del debido proceso. Jurisdicción y proceso agrario 

TSJ-SC (282)                                               9-7-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damani 

Caso: Carmen Cecilia Padilla D´Viasy 

En tal sentido, cabe señalar que el derecho a un debido proceso como una garantía inhe-
rente a las personas y aplicable a cualquier clase de procedimientos -cfr. Sentencia de esta 
Sala N° 5/2001- tiene una naturaleza bifronte; por una parte, puede ser abordado de forma ais-
lada en relación a su configuración interna, en el que se desarrollan los atributos esenciales que 
lo hacen reconocible en cualquier procedimiento -vgr. Numerales 1 al 8 del artículo 49 de la 
Constitución- y que se manifiesta en términos generales en “un trámite que permite oír a las 
partes, de la manera prevista en la Ley, y que ajustado a derecho otorga a las partes el tiempo 
y los medios adecuados para imponer sus defensas” -cfr. Sentencia de esta Sala N° 1.523/2013-
; pero además constituye una verdadera garantía o derecho fundamental instrumental, ya que es 
el mecanismo por excelencia que permite la protección de otros derechos fundamentales, en la 
medida que es el corolario necesario del acceso a la justicia y al logro de una tutela judicial 
efectiva, que lo erige uno de los sustentos básicos de todo el estado de derecho.   

Ahora bien, la concreción del derecho al debido proceso en las diversas regulaciones 
procesales no es generalizada, en la medida que “[l]a Constitución se desarrolla mediante la 
legislación, la cual tiene normas de ejecución directa del texto y los principios constituciona-
les, así como normas de instrumentación de todo ese desarrollo constitucional” -cfr. Senten-
cia de esta Sala N° 828/2000-, ya que la posición que asume la Constitución y la interpreta-
ción que en ese sentido se plasmó en la sentencia de esta Sala Nº 85/02, constituye una 
perspectiva que redimensiona tanto la concepción de la función legislativa, como la de la 
facultad de tutela de esta Sala, sobre el ejercicio de la función normativa, en tanto que el 
legislador “tiene la obligación de legislar para la realidad nacional” (Cfr. Sentencia de esta 
Sala Nº 1.178/2009), lo cual excede una perspectiva que reduzca el análisis de constituciona-
lidad a la opción legislativa o que la regla seleccionada no pueda sostenerse sin afectar el 
núcleo esencial de los derechos constitucionales (Cfr. Sentencia de esta Sala Nº 898/2002 y 
794/2011).   
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Lo anterior se refleja, en la competencia de esta Sala para determinar que el legislador 
en el ejercicio de sus funciones actúe bajo el principio de racionalidad o de no arbitrariedad, 
lo que comporta la posibilidad de controlar actuaciones tan discrecionales como las someti-
das a consideración de esta Sala en la sentencia Nº 2/2009, en la cual se señaló “que toda 
medida adoptada debe responder o ser idónea a los fines y límites que el ordenamiento 
jurídico establece”, tal como ocurrió por ejemplo en materia de tutela de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes en la cual se estableció un procedimiento especial que permitiera 
la tutela efectiva de tales derechos, independientemente del contenido de la acción que se 
interponga -vgr. Partición, demandas de resolución de contratos, entre otras- y sin perjuicio 
de la supletoriedad de las normas contenidas en la Ley Orgánica Procesal del Trabajo y del 
Código de Procedimiento Civil -Cfr. Artículos 450.d y 452 de la Ley Orgánica para la Pro-
tección de Niños, Niñas y Adolescentes-.  

En general la correlación entre jurisdicción y proceso impone que la determinación de 
clases jurisdiccionales se haga teniendo en cuenta los tipos de procesos reconocidos (Cfr. 
Guasp, Jaime. Derecho Procesal Civil, Instituto de Estudios Políticos, 3, Madrid, 1977, p. 
105), pero en particular en el Derecho Agrario “la explicación de la existencia misma del 
Derecho Procesal agrario se encuentra en la correlatividad entre jurisdicción y proceso que 
han impuesto una clase jurisdiccional determinada, tomando en cuenta el proceso agrario” 
(cfr. Zeledón, Ricardo. Derecho Procesal Agrario. Tomo I. ILANUD: Escuela Judicial, 
Costa Rica, 1990, p. 15). 

En tal sentido, la jurisprudencia vinculante de esta Sala concretó el debido proceso 
aplicable al ordenamiento jurídico estatutario predominantemente de Derecho Público 
consagrado en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario para el resguardo de los princi-
pios de seguridad y soberanía agroalimentaria, a un particular sistema normativo adje-
tivo, que responde a la visión axiológica de la función jurisdiccional de los jueces con 
competencia agraria, en el cual toda medida adoptada por el juez agrario, se debe desa-
rrollar conforme a la celeridad, inmediatez y especialidad necesarias para salvaguardar 
una eventual transgresión a los referidos principios de la seguridad agroalimentaria    
-Cfr. Sentencias de esta Sala Nros. 1.080/2011, 368/2012, 444/2012, 563/2013 y 1.135/2013-.  

De ello resulta pues, que en el presente caso la contradicción se cristalizó en una 
verdadera antinomia entre el trámite del procedimiento especial de partición y la even-
tual aplicación del procedimiento civil ordinario del Código de Procedimiento Civil en 
los términos expuestos supra, como consecuencia del contenido del artículo 252 y la 
última parte del artículo 186 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, que entra en 
franca contradicción a los criterios vinculantes de la Sala respecto a “la necesaria aboli-
ción de la aplicación del derecho civil, a instituciones propias del derecho agrario, más 
aun con la existencia de un cuerpo legal que lo regula, por lo que la aplicación del proce-
dimiento ordinario regulado en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario (…) encuentra 
pleno fundamento en las características propias de la competencia agraria, tal como se 
desprende de la jurisprudencia vinculante de esta Sala antes mencionada”  (cfr. sentencia 
N° 1.080 del 7 de julio de 2011, ratificada en la N° 1.135/2013), aunado a que “(…) la 
aplicación preferente de la legislación agraria y por ende del procedimiento ordinario 
regulado en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario a casos donde lo debatido comporte 
materia agraria, se deriva no sólo del análisis legislativo sino también de los precedentes 
jurisprudenciales que ha emitido al respecto este Tribunal Supremo de Justicia (…)” (Cfr. 
Sentencia de esta Sala N° 563 del 21 de mayo de 2013), con lo cual la configuración del 
debido proceso para el resguardo de los principios de seguridad y soberanía agroali-
mentaria, no podrían ser satisfechos en los precisos términos de las jurisprudencia vin-
culante de esta Sala, según la cual “no concibe la existencia de un derecho agrario sin la 
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necesaria y directa vinculación del juez con el principal bien de producción como lo es la 
tierra en las diversas etapas del proceso y en la búsqueda de la materialización plena de la 
justicia, que le permita desde la fase cognición y sin inconvenientes, constatar el correcto 
desenvolvimiento de los ciclos agrícolas, el uso adecuado de la semilla, el manejo y uso 
racional de las aguas entre otros aspectos fácticos. Así como el contacto inmediato con la 
comunidad campesina, para promover los métodos alternativos de resolución de conflictos, 
evacuar pruebas in-situ, exhortar a los terceros ocupantes a participar en el juicio, y ejecu-
tar directamente de ser el caso la sentencia, garantizando en todo momento el derecho a la 
defensa, debido proceso y acceso a una tutela judicial efectiva” (Cfr. Sentencia de esta 
Sala N° 444 del 25 de abril de 2012). 

Una lectura en contrario llevaría al absurdo de concluir que acciones petitorias (Gorron-
dona, José L. Derecho Civil II, Caracas 1995, p. 203. Messineo, Francesco. Manual de Dere-
cho Civil y Comercial, Buenos Aires 1954, p. 364 y ss. Carbonier, Jean. Derecho Civil, Bar-
celona 1965, p. 390 y ss. Colin y Capitant. Derecho Civil, Madrid 1961, p. 915 y ss), que 
tienen una regulación propia bajo los principios rectores del Derecho Agrario, como la 
reivindicación, la certeza de propiedad y acción negatoria, entre otras, (Cfr. Sentencia de esta 
Sala N° 1.080/2011), deberían igualmente someterse al sistema procesal civil, con lo cual se 
desconocería en los términos expuestos supra, que la competencia agraria fue concebida por 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el marco de una reforma insti-
tucional del Estado, que traza una redefinición estructural del arquetipo para el desarrollo del 
mismo y, particularmente de las competencias del Estado -los órganos del Poder Público- 
(Vid. Sentencia de esta Sala Nº 1.444/08), la legislación vigente y la sociedad, en orden a 
armonizarlo con los fines que le han sido constitucionalmente encomendados, que en el caso 
particular son la plena garantía de la seguridad y soberanía agroalimentaria, que requiere un 
conocimiento especializado de la actividad agraria bajo y desde el Derecho Agrario (Cfr. 
Sentencia de esta Sala N° 1.135/2013 y Zeledón Zeledón, Ricardo. Vicisitudes de la teoría 
general del Derecho agrario en América Latina. En Carrozza, Antonio y Zeledón Zeledón, 
Ricardo. Teoría General e Institutos de Derecho agrario, Buenos Aires, Astrea, 1990), lo 
cual por lo demás se justifica, desde una perspectiva del análisis económico del Derecho, 
en la medida que desde ese punto de vista, el objetivo de un sistema procesal es minimi-
zar la suma de costos, dentro de los cuales se encuentra “el costo de decisiones judiciales 
erróneas” que se podría producir por sentencias fuera del marco del Derecho especial 
aplicable o mediante un trámite que no permita su real garantía, lo que no sólo afecta-
ría “el costo de operación del sistema procesal” (Cfr. Posner, Richard A. Análisis Económi-
co del Derecho. Fondo de Cultura Económica, México 2007, p. 850), sino además atentaría 
contra garantía de la paz (Cfr. Sentencia de esta Sala N° 962/06) y afectar la seguridad y 
soberanía agroalimentaria.  

Tales consideraciones llevan a esta Sala a la conclusión que en el presente caso, tal co-
mo se ha establecido en jurisprudencia reiterada y vinculante, como expuso el Juzgado Pri-
mero de Primera Instancia Agraria de la Circunscripción Judicial del Estado Barinas en su 
sentencia, la aplicación preferente de la legislación agraria y por ende del procedimiento 
ordinario regulado en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario a casos donde lo debatido com-
porte materia agraria, comulga con los principios constitucionales y legales propios del dere-
cho agrario, de manera que la aplicación de disposiciones del Código de Procedimiento Civil 
particularmente en lo que se refiere a los procedimientos especiales y específicamente el 
juicio de partición, y la eventual aplicación del procedimiento ordinario establecido en su 
artículo 338, resulta incompatible con los criterios vinculantes de esta Sala en los términos 
expuestos supra, y por lo tanto, al derecho al debido proceso, la tutela judicial efectiva y al 
principio de seguridad y soberanía agroalimentaria, consagrados en los artículos 49, 26, 257 y 
305 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
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En atención a ello no puede dejar de indicar esta Sala que, en el presente caso, la des-
aplicación debió establecerse respecto del artículo 186, en su última parte y el artículo 252 de 
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario y no de los artículos artículos 338 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, así como los artículos 777, 778 y 780 eiusdem, ya que es en 
esas normas donde se estableció originariamente la remisión al procedimiento de partición 
del Código de Procedimiento Civil. Igualmente, no pasa por inadvertido para esta Sala que la 
sentencia objeto de revisión tanto en su parte motiva como dispositiva, el Juez procedió a 
aplicar el procedimiento ordinario agrario antes de hacer la desaplicación por control difuso 
en la resolución del asunto planteado, lo cual carece de orden lógico. 

Por lo tanto, dado que la Sala igualmente concluye en la necesidad de sustanciar el jui-
cio de partición conforme a las reglas del procedimiento ordinario agrario establecido en la 
Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, es por lo que esta Sala declara conforme a derecho la 
desaplicación realizada por el Juzgado Primero de Primera Instancia Agraria de la Circuns-
cripción Judicial del Estado Barinas, en los términos expuestos en el presente fallo, por lo 
que, el procedimiento de partición deberá tramitarse conforme al procedimiento ordinario 
previsto en la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario. Así se decide.  

C.  La garantía constitucional del juez natural  

TSJ-SC (282)                                                      9-7-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damani 

Caso: Carmen Cecilia Padilla D´Viasy 

 Al respecto, esta Sala ha definido los límites y alcances de los requisitos de la garantía 
del juez natural, en los siguientes términos: 

“Esta garantía judicial es una de las claves de la convivencia social y por ello confluyen en 
ella la condición de derecho humano de jerarquía constitucional y de disposición de orden 
público, entendido el orden público como un valor destinado a mantener la armonía necesa-
ria y básica para el desarrollo e integración de la sociedad. Dada su importancia, no es 
concebible que sobre ella existan pactos válidos de las partes, ni que los Tribunales al resol-
ver conflictos atribuyan a jueces diversos al natural, el conocimiento de una causa. El con-
venio expreso o tácito de las partes en ese sentido, al igual que la decisión judicial que tras-
toque al juez natural, constituyen infracciones constitucionales de orden público.  

Por lo anterior, si un juez civil decidiere un problema agrario, porque en un conflicto entre 
jueces, el superior se lo asignó al juez civil, tal determinación transgredería la garantía del 
debido proceso a las partes, así la decisión provenga de una de las Salas de nuestro máximo 
Tribunal, y así las partes no reclamaran (...)  

En la persona del juez natural, además de ser un juez predeterminado por la ley, como lo 
señala el autor Vicente Gimeno Sendra (Constitución y Proceso. Editorial Tecnos. Madrid 
1988) y de la exigencia de su constitución legítima, deben confluir varios requisitos para que 
pueda considerarse tal. Dichos requisitos, básicamente, surgen de la garantía judicial que 
ofrecen los artículos 26 y 49 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y 
son los siguientes: 1) Ser independiente, en el sentido de no recibir órdenes o instrucciones 
de persona alguna en el ejercicio de su magistratura; 2) ser imparcial, lo cual se refiere a 
una imparcialidad consciente y objetiva, separable como tal de las influencias psicológicas y 
sociales que puedan gravitar sobre el juez y que le crean inclinaciones inconscientes. La 
transparencia en la administración de justicia, que garantiza el artículo 26 de la vigente 
Constitución se encuentra ligada a la imparcialidad del juez. La parcialidad objetiva de és-
te, no sólo se emana de los tipos que conforman las causales de recusación e inhibición, sino 
de otras conductas a favor de una de las partes; y así una recusación hubiese sido declarada 
sin lugar, ello no significa que la parte fue juzgada por un juez imparcial si los motivos de 
parcialidad existieron, y en consecuencia la parte así lesionada careció de juez natural; 3) 
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tratarse de una persona identificada e identificable; 4) preexistir como juez, para ejercer la 
jurisdicción sobre el caso, con anterioridad al acaecimiento de los hechos que se van a juz-
gar, es decir, no ser un Tribunal de excepción; 5) ser un juez idóneo, como lo garantiza el 
artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de manera que en 
la especialidad a que se refiere su competencia, el juez sea apto para juzgar; en otras pala-
bras, sea un especialista en el área jurisdiccional donde vaya a obrar.” (Sentencia Nº 144 
del 24 de marzo de 2000, caso: “Universidad Pedagógica Experimental Libertador”). 
[Véase: Revista de Derecho Público Nº 81, Enero-Marzo 2000, pp. 144 y ss.] 

El derecho y la garantía constitucional del juez natural supone, entonces, que la compo-
sición del órgano jurisdiccional llamado a decidir esté determinado previamente en la ley, 
para que se siga en cada caso concreto, el procedimiento que legalmente se establece, ya que 
de lo contrario se plantearía un vicio de orden público que afectaría de nulidad la resolución 
judicial correspondiente. 

2.  Derechos sociales y de las familias 

A.  Protección del matrimonio. Régimen patrimonial conyugal: Capitulaciones 
matrimoniales  

TSJ-SC (652)  26-11-2021 

Ponente: Carmen Zuleta De Merchán 

Caso: Wilmer Rafael Partidas Rangel  
La Sala Constitucional Establece con carácter vinculante la in-

terpretación constitucionalizante de los artículos 148 y 149 del Códi-
go Civil, y establece que las Capitulaciones matrimoniales se celebra-
rán conforme a la libre y expresa autonomía de los cónyuges/partes 
de manera personal con plena capacidad legal para contratar o en 
caso de minoridad o inhabilitación aún en trámite, con la asistencia y 
aprobación de la persona cuyo consentimiento es necesario para la 
celebración del matrimonio sean sus padres o su curador. De tal ma-
nera, que siendo las Capitulaciones matrimoniales el régimen patri-
monial conyugal principal, los convenimientos de los cónyuges po-
drán celebrarse válidamente antes y durante del matrimonio; y así 
también, podrán ser reformadas durante el matrimonio y aún dejar-
se sin efecto. En todo caso, nunca tendrán efectos retroactivos sino 
hacia el futuro, y entrarán en vigencia una vez registradas conforme lo 
establecido en los artículos 143 y siguientes del Código Civil, normati-
va que se ajustará a lo aquí decidido y que queda vigente en todo lo 
que no contradiga la presente decisión. En el caso de que la celebra-
ción y/o reforma de las Capitulaciones matrimoniales se haga en el ex-
terior las mismas tendrán efectos en Venezuela una vez cumplidos los 
requisitos previstos en los artículos 143 y 145 del Código Civil.  

Asimismo, se establece con carácter vinculante la interpretación 
constitucionalizante del artículo 767 del Código Civil regulatorio de 
la comunidad concubinaria en ausencia de matrimonio, en el sentido 
de que “En ausencia de las Capitulaciones patrimoniales admitidas 
en el concubinato por inexistencia o nulidad de las mismas, deberá 
presumirse la comunidad de bienes salvo prueba en contrario”, todo 
ello a tenor de lo previsto en el artículo 77 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
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 …Entiende la Sala que la parte demandante en nulidad reclama una igualdad en la ley 
cuando en sus alegatos evidencia que resulta inexplicable la prohibición de disolución y 
liquidación voluntaria de los bienes de la comunidad matrimonial estando vigente aún el 
vínculo matrimonial, siendo que la figura jurídica de la separación de cuerpos según lo esta-
blecido en el artículo 185-A del Código Civil y artículo 190 eiusdem permiten la disolución o 
liquidación voluntaria de la comunidad de bienes.  

Ahora bien, esta asimetría regulatoria del régimen de bienes matrimoniales -que denun-
cia el demandante en nulidad- según haya o no separación de cuerpos declarada de los cón-
yuges, va permitir a la Sala revisar la constitucionalidad de la totalidad del régimen de comu-
nidad de bienes matrimoniales porque además de ser largamente pre-constitucional, podría 
carecer de sentido de cara a las reformas sustanciales que por vía jurisprudencial de esta 
misma Sala Constitucional ha impactado a la institución matrimonial y al divorcio. Véase las 
sentencias de la Sala Constitucional N° 693 del 2 de junio de 2015 (caso Francisco Anthony 
Rampersad); [Véase: Revista de Derecho Público Nº 142, 2015 pp. 136 y ss] N° 46 del 15 de 
mayo de 2014 (caso Víctor José de Jesús Vargas) y N° 1682/2005 (caso: Carmela Mampieri 
Guiliani). 

Así tenemos que, el régimen económico matrimonial surgió originariamente -sostienen 
Planiol y Ripert (Tomo VIII, p. 3)- como un estatuto que gobierna los intereses pecuniarios 
de los cónyuges, bien sea en sus relaciones recíprocas como en las relaciones con los terce-
ros. En teoría pura no hubiera sido una consecuencia necesaria del matrimonio de no estar 
determinada por la otrora condición de incapacidad legal de la mujer casada, y la necesidad 
para el legislador de establecer su grado de participación en la administración, y disposición 
del patrimonio conyugal; el caso es que a diferencia de Roma donde solo se conocía la regu-
lación del régimen dotal, las legislaciones modernas desde el Código napoleónico conocen 
distintos régimen patrimoniales conyugales.  

Nuestro Código Civil establece en su artículo 141 que el patrimonio matrimonial se rige 
por las convenciones de los cónyuges y por la Ley. Vale decir, conforme al artículo 148 
eiusdem: “Entre marido y mujer, si no hubiere convención en contrario, son comunes de por 
mitad, las ganancias o beneficios que se obtengan durante el matrimonio”. En nuestro orde-
namiento patrio, este régimen de comunidad conyugal de gananciales -cuya regulación se 
detalla en los artículos subsiguientes del Código Civil- es entonces el régimen supletorio del 
patrimonio conyugal a falta de capitulaciones o convenciones contrarias previas al matrimo-
nio que acuerden los pre-nupciantes (artículos 141 y 150 Código Civil). 

Así entonces, siendo el régimen de capitulaciones o el de la separación de bienes con-
yugales el régimen principal que rige en la institución del matrimonio, mal podría explicarse 
la solemnidad a la que están sometidas (art. 143 Código Civil), y la condición de que la 
validez de las mismas estén sujetas a su celebración y registro antes del matrimonio (art. 144 
Código Civil); restricciones legales éstas que sin duda, han influido en la inversión de la 
presunción legal; y hasta ha conllevado en la práctica a la sustitución del régimen principal 
de capitulaciones matrimoniales por el régimen supletorio de comunidad de bienes y ganan-
ciales.(…) 

(…) Hoy día, cuando las instituciones familiares, y los cónyuges han alcanzado una 
igualdad y paridad civil en el plano familiar, resulta necesario reconocer la autonomía de la 
voluntad de los cónyuges conforme al principio de igualdad, de manera expresa (no 
falsamente tácita) y con reconocimiento de la plena capacidad de ambos cónyuges para 
administrar y disponer de los bienes propios y conyugales sin condicionamiento de su estado 
civil.  
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La fundamentación de la lectura constitucionalizada que hace la Sala del régimen pe-
cuniario del matrimonio, y demás instituciones de orden familiar reguladas por el Código 
Civil vigente hace énfasis en el carácter no injerencista del legislador civil cuya regula-
ción en el ámbito privado y familiar se hace preferiblemente excepcional; de tal manera, 
que el intérprete estará obligado a respetar el dogma o axioma base del Derecho Privado: 
“Todo lo que no está expresamente prohibido está tácitamente permitido”, por oposición 
justamente al dogma básico del Derecho Público: “Todo lo que no está expresamente per-
mitido está prohibido”. 

En esta misma perspectiva no existirían razones para que el legislador en detrimento del 
principio de igualdad en la ley estableciera circunstancias de regulación distintas para que 
en una misma situación civil (vigente el matrimonio), se permitiera el ejercicio de distintos 
derechos individuales, como es el caso de que los cónyuges vivan separados de cuerpos de 
forma declarada (arts. 173, 190 y 185-A del Código Civil), o de facto vivan separados de 
cuerpos. Tampoco así, ignorándose las más elementales reglas de la analogía se impida que el 
reconocimiento de la unión concubinaria en ausencia de matrimonio, prevista en forma única 
en el artículo 767 del Código Civil, ignore a su vez e impida el mutuo convenimiento de los 
concubinos para administrar los bienes pecuniarios propios de cada uno. 

Todos estos vacíos o lagunas legales para no señalar las incongruencias sobrevenidas 
por efectos de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (1999), y de la natu-
ral desactualización del ordenamiento civil venezolano de vieja data (1922 y reformado en 
1982) hacen perentorio para esta Sala Constitucional ajustar el ordenamiento jurídico vigente 
a los principios y garantías constitucionales mediante anulación y/o interpretación constitu-
cionalizante del texto legal sub iudice; en razón de lo cual, y con fundamento en los razona-
mientos arriba expuestos, esta Sala Constitucional haciendo un examen de la constitucionali-
dad del régimen de bienes y patrimonio regulado en el Capítulo XI Sección II del Libro Pri-
mero del Código Civil deja expresado con carácter vinculante lo siguiente: las Capitulacio-
nes o Convenciones matrimoniales de los cónyuges contenidas en el artículo 143 del Código 
Civil constituyen el régimen patrimonial principal y ordinario de regulación en el matrimo-
nio, y supletoriamente en caso de ausencia de Capitulaciones matrimoniales por inexisten-
cia o nulidad de las mismas, la administración y disposición del patrimonio conyugal se 
regirá por el régimen de comunidad de bienes y gananciales previsto en los artículos 148 y 
siguientes del Código Civil; en consecuencia, la Sala Constitucional interpreta los artículos 
148 y 149 del Código Civil , y establece que las Capitulaciones matrimoniales se celebra-
rán conforme a la libre y expresa autonomía de los cónyuges/partes de manera personal 
con plena capacidad legal para contratar o en caso de minoridad o inhabilitación aún en 
trámite, con la asistencia y aprobación de la persona cuyo consentimiento es necesario 
para la celebración del matrimonio sean sus padres o su curador. De tal manera, que 
siendo las Capitulaciones matrimoniales el régimen patrimonial conyugal principal, los 
convenimientos de los cónyuges podrán celebrarse válidamente antes y durante del 
matrimonio; y así también, podrán ser reformadas durante el matrimonio y aún dejarse 
sin efecto. En todo caso, nunca tendrán efectos retroactivos sino hacia el futuro, y en-
trarán en vigencia una vez registradas conforme lo establecido en los artículos 143 y 
siguientes del Código Civil, normativa que se ajustará a lo aquí decidido y que queda 
vigente en todo lo que no contradiga la presente decisión. En el caso de que la celebra-
ción y/o reforma de las Capitulaciones matrimoniales se haga en el exterior las mismas 
tendrán efectos en Venezuela una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 
143 y 145 del Código Civil.  
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Por su parte, el artículo 144 del Código Civil venezolano se interpretará sin res-
tricción admitiéndose la celebración de las Capitulaciones matrimoniales antes de la 
celebración del matrimonio; o posteriormente durante la vigencia del matrimonio, así 
como también serán válidas las reformas o modificaciones a las Capitulaciones matri-
moniales, su sustitución y la reforma. 

De igual modo, invocando la plena autonomía de la voluntad de los cónyuges podrán 
éstos revocar por mutuo consentimiento durante el matrimonio el régimen convencional 
de Capitulaciones matrimoniales que hubiesen mantenido vigente, y someter el patrimonio 
propio al régimen legal comunitario previsto en los artículos 148 y siguientes del Código 
Civil, una vez cumplidos los requisitos previstos en los artículos 143 y 145 del mismo 
Código.  

No puede pasar desapercibida la situación jurídica similar que tienen las uniones concu-
binarias en ausencia de matrimonio, o uniones estables de hecho como han sido calificadas 
por esta Sala Constitucional en sentencia N° 1682/2005 y donde se fundaría la aplicación por 
analogía de la interpretación constitucional que hace la Sala del Régimen convencional pa-
trimonial del matrimonio a la institución del concubinato. En tal sentido, el documento de las 
capitulaciones deberá incluir la indicación expresa de la fecha de inicio de la relación de 
hecho, todo ello a tenor de lo previsto en el artículo 77 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

No existiendo entonces prohibición legal expresa, la Sala encuentra también en aplica-
ción analógica que el artículo 767 del Código Civil regulatorio de la comunidad concubina-
ria en ausencia de matrimonio, debe hacer prevalecer el principio de autonomía de la 
voluntad para que los concubinos en iguales condiciones que los cónyuges en el matrimonio 
puedan darse por mutuo consentimiento un régimen de Capitulaciones patrimoniales que se 
regirá analógicamente, según los artículos 143 y 146 del Código Civil interpretados con el 
mismo carácter vinculante que la Sala ha dispuesto para las Capitulaciones matrimoniales. 
En ausencia de las Capitulaciones patrimoniales admitidas en el concubinato por inexistencia 
o nulidad de las mismas, deberá presumirse la comunidad de bienes salvo prueba en 
contrario, conforme lo establece el artículo 767 del Código Civil.  

Igualmente, las modificaciones a las capitulaciones matrimoniales que a bien tengan hacer 
las partes, sea durante el matrimonio o durante la unión estable de hecho, podrán hacerse una 
vez transcurridos cinco (5) años desde la fecha de la última capitulación de bienes efectuada. 

Para la validez y antes del registro civil del documento contentivo de las modificaciones 
a las capitulaciones matrimoniales, las partes deberán previamente publicar dicho documento, 
por tres veces con intervalo de diez (10) días, en un periódico (versión digital e impresa) de 
circulación en el lugar donde esté constituido el domicilio conyugal, o en el lugar más cer-
cano a éste. Para el caso de que no exista un periódico en dicha localidad, deberá publicarse 
en un periódico de circulación nacional (versión digital e impresa). Así finalmente se decide. 

Voto Salvado del Magistrado Calixto Ortega Ríos 

Quien suscribe, Magistrado Calixto Ortega Ríos, disiente del criterio sostenido por la 
mayoría sentenciadora al suscribir la decisión contenida en el presente fallo, por lo que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 104 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Justicia, expresa su VOTO SALVADO en los términos siguientes:  

En principio, tal como lo observa acertadamente el proyecto, la parte accionante en nu-
lidad, precisa: 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 167/168 – 2021 

 

278 

“… cualquier esfuerzo de constatar la inconstitucionalidad que estamos denunciando, debe 
en primer lugar responder y observar que si la Ley admite la separación de bienes para los 
cónyuges que manifiesten voluntariamente querer separarse de cuerpo y consecuencialmente 
suspender la vida en común, es injusto e ilógico que quienes ya hayan estado separados por 
más tiempo que establece la ley para convertir en divorcio a los separados de cuerpo de he-
cho, no tengan la misma posibilidad de manifestar su voluntad con respecto a los bienes co-
munes y más aún cuando el artículo 185-A del Código Civil Venezolano establece como cau-
sal de divorcio la ruptura prolongada de la vida en común; es decir por existir una separa-
ción de hecho constatada por el Tribunal y la manifestación de voluntad común de los cón-
yuges. En aras de evitar injusticia y discriminaciones, en esta última situación mencionada 
se debería permitir aplicar el procedimiento que establece el artículo 190 del Código Civil 
Venezolano y 762 Código de Procedimiento Civil Venezolano al artículo 185-A CCV”. 

Conforme a ello, en la sentencia de la cual se disiente, la mayoría sentenciadora delimita 
la solicitud, en este sentido: 

 “…entiende la Sala que la parte demandante en nulidad reclama una igualdad en la ley 
cuando en sus alegatos evidencia que resulta inexplicable la prohibición de disolución y li-
quidación voluntaria de los bienes de la comunidad matrimonial estando vigente aún el 
vínculo matrimonial, siendo que la figura jurídica de la separación de cuerpos según lo es-
tablecido en el artículo 185-A del Código Civil y artículo 190 eiusdem permiten la disolu-
ción o liquidación voluntaria de la comunidad de bienes.” 

Si bien, el juez constitucional no se encuentra vinculado a lo solicitado por el accionan-
te, debe existir algún nexo o conexión entre lo pedido y lo decidido, no puede hallarse una 
total excomunión entre lo solicitado y la decisión.  

No obstante ello, a pesar de establecerse de manera diáfana y concreta el tema deciden-
dum en la sentencia y declararse que su resolución es de orden público por lo que no se deci-
de en la motiva de la misma, el abandono del trámite por pérdida del interés, aunque si lo 
hace en la dispositiva de la sentencia, sin embargo, la misma se profiere de forma totalmente 
distinta y deja de un lado lo solicitado en la acción popular para pronunciarse sobre el régi-
men patrimonial del matrimonio, que es un asunto totalmente diferente, con lo cual se produ-
ce una decisión incongruente.  

Por otra parte, la mayoría sentenciadora declara en la sentencia de la cual se discrepa, 
que es un asunto de mero derecho y por ello obvia el procedimiento establecido en la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, siendo que la acción popular por inconstituciona-
lidad es por su naturaleza, una acción de mero derecho, y aun así, tienen fijado un procedi-
miento en la Ley, en el artículo 128 ejusdem, intitulado “Demandas sujetas a tramitación”, 
en el cual se establece: 

 “Demandas sujetas a tramitación 

Artículo 128. Hasta tanto se dicte la Ley que regula la Competencia Constitucional las de-
mandas a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 4, 7, 8, 9 y 17 del artículo 25 de esta Ley se 
tramitarán conforme a lo que dispone este capítulo.”  

 De acuerdo a ello, la Sala, en caso de la acción de nulidad de norma, no puede obviar el 
procedimiento legalmente establecido, como si se tratase un amparo, siguiendo su propia 
doctrina, sólo por la circunstancia que la causa sea de mero derecho, porque repetimos, siem-
pre la acción popular de nulidad contiene pretensiones de mero derecho.  

Aun así, la Sala debe escuchar al Legislador por antonomasia -Asamblea Nacional- y al 
resto de los Poderes constituidos, tales como el Poder Ejecutivo e incluso a todo aquel que 
tenga algo que aportar a los fines de elaborar una legislación inclusiva, mucho más, en un 
Estado Social de Justicia y de Derecho donde el ciudadano ejerce un rol central y, la legisla-
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tura se practica bajo el principio de participación, protagonismo y corresponsabilidad. En este 
sentido, es contrario a tales principios, que, en un aspecto tan importante de la vida privada, 
con trascendencia social, se haya omitido el procedimiento establecido. 

Como corolario de lo anterior, la decisión de la cual nos deslindamos implica un sola-
pamiento de funciones con el Legislador ordinario, al cual le corresponde dicha función, en el 
sentido de la creación de Ley. La norma es una elaboración dentro de un proceso que involu-
cra un complejo de actividades que va desde la consulta popular hasta la dinámica de las 
discusiones en las respectivas comisiones y en las plenarias de la Asamblea Nacional. No es 
una, sino dos discusiones, las que deben dárseles a los proyectos de Ley e incluso, pudiera ser 
sometida a referéndum aprobatorio y finalmente, puesta en ejecútese por el Presidente de la 
República.  

El fundamento de la sentencia de la cual nos apartamos aspira o pretende dar, carácter 
reivindicativo, se encuadra en la lucha por la igualdad entre el hombre y la mujer, que este 
disidente obviamente apoya. Ello precisamente niega una de las conquistas más importantes 
del movimiento feminista venezolano que logró la igualdad patrimonial en el matrimonio en 
la reforma del Código Civil de 1982, oportunidad desde la cual, la mujer casada administra 
los bienes que provienen de su actividad económica y debe ser consultada y consentir la 
disposición de los bienes de la comunidad (al igual que el hombre) por lo que, si en algún 
aspecto la mujer ha conseguido plena igualdad, es precisamente en el reconocimiento jurídico 
de los efectos patrimoniales del matrimonio.  

 La sentencia de la que se disiente obra a contra corriente de la tendencia mundial del 
recurso cada vez más usual del las capitulaciones matrimoniales para resolver lo económico 
en los matrimonios y no considera aspectos que están vinculados al tema patrimonial, que se 
encuentra en el propio Código Civil como en otras instrumentos legislativos, como el tema de 
las sucesiones y la pérdida u obtención de la vocación hereditaria (Vid. artículos 823 y 883 
del Código Civil) en caso de capitulaciones post matrimonio o no, el caso de la mujer casada 
que ejerce el comercio (Vid. artículo 16 y 19 cardinal 4° del Código de Comercio. En razón 
de este último, toda modificación, cambio, supresión o alteraciones de las capitulaciones 
matrimoniales originarias debe cumplir con esta disposición), la Ley Orgánica de Registro 
Civil, (Artículo 104 numeral 5 de la Ley Orgánica de Registro Civil) entre otras. 

La nueva regulación no tiene previsiones de cuánto será el costo de su implementación, 
como si se requiere en el resto de la legislación nacional, antes de promulgarse una Ley, para 
saber cuánto costará la adecuación de los registros para procesar las solicitudes de cambio de 
régimen patrimonial. 

Empero, uno de los aspectos fundamentales, son los derechos de terceros, la enorme in-
seguridad jurídica que implica los cambios sobrevenidos al régimen de bienes dentro del 
matrimonio, por cuanto si bien se aplica hacia el futuro, es muy difícil saber cuál es el último 
régimen asumido por los cónyuges. En la actualidad, las capitulaciones deben ser registrada 
en la oficina de registro correspondiente al lugar del matrimonio (Ver artículo 143 del Código 
Civil), en el caso de la presente decisión sería, aunque no lo dice y es un aspecto fundamen-
tal, el lugar del matrimonio o del domicilio conyugal, (que puede variar a voluntad de los 
cónyuges. Ver artículo 140 del Código Civil), entonces puede registrarse las capitulaciones 
en determinada ciudad porque los cónyuges de mutuo acuerdo fijan su domicilio conyugal en 
ese lugar, que puede ser distinto y distante al domicilio individual de cada uno de ellos, pu-
diendo ambos conjunta o separadamente, dependiendo del último régimen decidido, contratar 
con terceros, que no tienen posibilidades de conocer dicho régimen patrimonial.   
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Del mismo modo, no existe precedentes legislativos de regímenes conyugales totalmen-
te flexibles, así las cosas, esta sentencia abre la posibilidad de aplicación a matrimonios don-
de actualmente existe comunidad de gananciales y con ocasión a esta decisión se puede vul-
nerar los intereses de los cónyuges con la exigencia de capitulaciones entre cónyuges, cuyos 
matrimonios tienen años constituidos, pudiendo afectar derechos adquiridos.  

Para la mayoría sentenciadora se ha obviado el carácter mercantil que comportan las ca-
pitulaciones matrimoniales cuando se trata de que la pareja, o uno de ellos, sean comercian-
tes. Hoy, todo lo invade el comercio, y la consideración de que el patrimonio es solo una 
entidad civil, es anacrónica pues el patrimonio es solo una entidad de activos y pasivos tasa-
bles en dinero. 

Finalmente, a pesar de que el fundamento de la sentencia aspira reivindicar la igualdad 
entre el hombre y la mujer, no puede haber igualdad ahí en donde se genera una fuente de 
eventuales conflictos en detrimento de los cónyuges, la familia y la sociedad. De igual forma, 
se piensa en una igualdad entre el hombre y la mujer, pero por mucho que se analice la argu-
mentación, subyace una posición desigual, ya que la unión entre parejas no tiene per se que 
comprometer su privativo patrimonio. Si durante la vida de pareja se nutre y crece el patri-
monio, por el sentido mismo de la convivencia, la pareja se socorre mutuamente, pero las 
virtudes del amor y de los sentimientos no tienen por qué ser la expresión del carácter patri-
monial de la unión. Son dos aspectos bien diferenciados. Se pretende introducir un carácter 
materialista en la unión de los afectos o sentimientos que han dado origen a la unión de la 
pareja. Es esto un desencanto censurable por lo que la ideología que abriga la sentencia es, 
lamentablemente, antisocial, con manifiesto perjuicio previsible para la unión, la familia y la 
sociedad. Con la introducción de este nuevo régimen, lo cierto es que una vez casados pue-
den variar las circunstancias económicas de los cónyuges y uno de ellos, quiera dejar de 
compartir sus bienes, ejerciendo para eso alguna posición de dominio, sexual, afectiva, eco-
nómica o jurídica, variando las circunstancias originales para acceder al casamiento. ¿No 
estaremos agregando una circunstancia adicional de estrés a la vida en matrimonio? ¿No es 
mejor un plan educativo que le enseñe a los ciudadanos que existe la posibilidad de realizar 
capitulaciones matrimoniales con sus ventajas para la vida en común?, pues nada garantiza 
que este cambio radical determine que no se seguirá manteniendo al régimen de gananciales  
-que aunque régimen supletorio- es el más extendido entre los ciudadanos venezolanos.  

En estos términos, se resumen las contrariedades que le producen a quien abandona a la 
mayoría sentenciadora con relación a la sentencia de la cual se disiente. 

En fecha ut supra  

II.  EL ORDENAMIENTO ORGÁNICO DEL ESTADO 

1.  El Poder Judicial  

A.  Tribunal Supremo de Justicia  

a.  Facultad de Avocamiento 

TSJ-SC (756)                                 9-11-2021 

Magistrado Ponente: Rene Alberto Degraves Almarz 

Caso: María Francisca Rodríguez Castillo 

Por otro lado, a los fines de considerar el trámite de la presente solicitud de avocamien-
to, el título VII, Capítulo III, de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, establece: 
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“Artículo 108. La Sala examinará las condiciones de admisibilidad del avocamiento, en 
cuanto al asunto curse ante algún tribunal de la República, independientemente de su jerar-
quía y especialidad o de la etapa o fase procesal en que se encuentre, así como que las irre-
gularidades que se aleguen hayan sido oportunamente reclamadas sin éxito en la instancia a 
través de los medios ordinarios. Cuando se admita la solicitud de avocamiento, la Sala ofi-
ciará al tribunal de la instancia, requerirá el expediente respectivo y podrá ordenar la sus-
pensión inmediata del curso de la causa, así como la prohibición de realizar cualquier clase 
de actuación. Serán nulos los actos y las diligencias que se dicten en desacato a la suspen-
sión o prohibición que se expida. 

Artículo 109. La sentencia sobre el avocamiento la dictará la Sala competente, la cual podrá 
decretar la nulidad y subsiguiente reposición del juicio al estado que tenga pertinencia, o 
decretar la nulidad de alguno o algunos de los actos de los procesos, u ordenar la remisión 
del expediente para la continuación del proceso o de los procesos en otro tribunal competen-
te en la materia, así como adoptar cualquiera medida legal que estime idónea para el resta-
blecimiento del orden jurídico infringido”. 

 Conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, el 
avocamiento entendido en sí como potestad, debe ser analizado conforme a las situación de 
admisibilidad previstas en el artículo 108 de la Ley, referidas a que los asuntos que cursen 
ante cualquier juzgado de la República, independientemente de su jerarquía y especialidad, o 
de la etapa o fase procesal en que se encuentren, así como que las irregularidades que se 
aleguen, hayan sido reclamadas oportunamente sin éxito en la instancia a través de los me-
dios ordinarios. 

En atribución del artículo 108 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, 
cualquier parte afectada puede solicitar el avocamiento por parte de esta Sala, siempre y 
cuando haya manifestado ante la instancia correspondiente, las anomalías que considere 
necesarias y por las cuales pretende que sean en esa misma instancia corregidas so pena de 
generarse una infracción de los derechos y garantías fundamentales ínsitos del proceso que 
ameriten posteriormente la interposición del avocamiento. 

En este punto, a diferencia de lo ocurrido en el amparo, no se trata de ejercer las accio-
nes o recursos ordinarios, toda vez que el avocamiento presupone el ejercicio de una potestad 
que no se encuentra condicionada a medios impugnativos previos. 

Sin embargo, esta Sala considera necesario, tal como así lo dispone la Ley que rige las 
funciones de este Alto tribunal, que la parte afectada dentro del proceso haga advertir de 
cualquier forma dentro del mismo, la anomalía que afecte su posición dentro de la causa, o de 
la existencia de elementos exógenos capaces de viciar la tramitación del juicio, pervirtiendo 
su correcta instrucción. 

El cumplimiento de este requerimiento conforme a la Ley Orgánica del Tribunal Su-
premo de Justicia obedece a la carga que tiene el afectado como parte del proceso de advertir 
o enterar a las partes y al director del proceso de las circunstancias desavenidas, previa a la 
posibilidad de acudir a esta Sala a los fines de solicitar el avocamiento. 

El fundamento de tal requerimiento obedece a que el avocamiento reviste un carácter 
extraordinario, por cuanto es capaz de afectar las garantías del juez natural y del doble grado 
de jurisdicción; de allí deriva la regulación por Ley que rige las funciones de las Salas de este 
Máximo Tribunal, de ceñir el avocamiento a las preceptuadas condiciones de admisibilidad y 
procedencia, siendo que estas últimas no sólo estén fundadas en derecho, en atención a lo 
alegado y probado en autos, sino también en criterios de justicia y razonabilidad que asegu-
ren la tutela efectiva de quien haya demostrado su legítima pretensión en el asunto a resolver 
(vid. S.C. N° 5046 del 15 de diciembre de 2005, caso: José Urbina y otros). 
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En el caso de autos, en lo que corresponde a la competencia de esta Sala, se alude a sen-
dos procedimientos de régimen de convivencia llevados en los expedientes KP02-V-2018-
000681 y KP02-V-2019-001232 y sus respectivos cuadernos e incidencias que cursan ante el 
Tribunal Primero de Primera Instancia de Mediación, Sustanciación y Ejecución del Circuito 
Judicial de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes de la Circunscripción Judicial del 
Estado Lara. 

Asimismo, se observa de los anexos que acompañan a la presente solicitud de avoca-
miento, que la parte accionante ha venido denunciando e informando, la atipicidad de las 
situaciones que considera violatorias a sus derechos a la tutela judicial efectiva, a la defensa y 
al debido proceso, previstos en los artículos 26 y 49 de la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela. 

En virtud de lo expuesto, esta Sala considera que existen suficientes elementos de prue-
ba que le hacen presumir la existencia de anomalías procesales proveniente de la causa, por 
lo que advierte la Sala en el presente caso la posible transgresión del orden público constitu-
cional, en el marco de los principios fundamentales que informan el derecho al debido proce-
so, a la correcta aplicación de las leyes procesales y sustantivas, en materia de protección de 
niños, niñas y adolescentes función ésta que le es propia al juzgador a quien atañe el conoci-
miento del caso en concreto, con el objeto de evitar decisiones arbitrarias que coloquen en 
entredicho la imagen del Poder Judicial, por lo tanto en aras de preservar el derecho a la 
tutela judicial efectiva, con la finalidad de determinar, efectivamente, si en el presente caso 
existe una vulneración al orden jurídico constitucional, y con el objeto de evitar criterios 
jurisprudenciales contradictorios en el presente caso, esta Sala Constitucional ADMITE la 
presente solicitud de avocamiento. Así se decide.  

III.  LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL 

1.  El control de la constitucionalidad 

A.  Control difuso de la constitucionalidad. Efectos 

TSJ-SC (282)                                                    9-7-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damani 

Caso: Carmen Cecilia Padilla D´Viasy 

De allí que se plantea para esta Sala dilucidar, si la desaplicación realizada por el Juzga-
do Primero de Primera Instancia Agraria de la Circunscripción Judicial del Estado Barinas, 
fue ajustada a derecho, tomando en consideración en lo que a dicho control de la constitucio-
nalidad se refiere, que esta modalidad es inherente al sistema de justicia constitucional y 
“(…) se ejerce cuando en una causa de cualquier clase que está conociendo el juez, éste 
reconoce que una norma jurídica (…) es incompatible con la Constitución.  Caso en que el 
juez del proceso, actuando a instancia de parte o de oficio, la desaplica (la suspende) para el 
caso concreto que está conociendo, dejando sin efecto la norma en dicha causa (y sólo en 
relación a ella), haciendo prevalecer la norma constitucional que la contraría. No debe 
confundirse el control difuso, destinado a desaplicar normas jurídicas, con el poder que 
tiene cualquier juez como garante de la integridad de la Constitución, de anular los actos 
procesales que atenten contra ella o sus principios, ya que, en estos casos, el juzgador cum-
ple con la obligación de aplicar la ley, cuya base es la Constitución (…). Distinta es la si-
tuación del juez que desaplica una norma porque ella colide con la Constitución, caso en 
que la confrontación entre ambos dispositivos (el constitucional y el legal) debe ser clara y 
precisa. Esto último, conlleva a la pregunta ¿si en ejercicio del control difuso un juez puede 
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interpretar los principios constitucionales, y en base a ellos, suspender la aplicación de una 
norma? (…). Fuera de la Sala Constitucional, debido a las facultades que le otorga el artícu-
lo 335 de la Constitución vigente, con su carácter de máximo y última intérprete de la Cons-
titución y unificador de su interpretación y aplicación, no pueden los jueces desaplicar o 
inaplicar normas, fundándose en principios constitucionales o interpretaciones motu proprio 
que de ellas hagan, ya que el artículo 334 comentado no expresa que, según los principios 
constitucionales, se adelante tal control difuso. Esta es función de los jueces que ejercen el 
control concentrado, con una modalidad para el derecho venezolano, cual es que sólo la 
interpretación constitucional que jurisdiccionalmente haga esta Sala es vinculante para 
cualquier juez, así esté autorizado para realizar control concentrado” (Cfr. Sentencia de esta 
Sala Nº 1.851/08). (Resaltado añadido). 

  En este sentido, el control difuso es un medio que conlleva en sí un juicio de inconsti-
tucionalidad de la norma entendida en los efectos lesivos al caso concreto, que necesariamen-
te requieren de un análisis de ponderación entre el cumplimiento de la consecuencia jurídica 
establecida en la disposición a desaplicar y su aproximación con el posible perjuicio y desna-
turalización de un derecho o principio constitucional; ameritando un examen en relación a la 
validez de la norma (Cfr. Sentencia de esta Sala Nº 701/09). 

 Siendo ello así, su alcance viene determinado precisamente por el Texto Constitucional 
que da origen a su fundamentación como medio de protección, delimitando la naturaleza de 
las normas que se encuentran dentro de su ámbito de regulación, de conformidad con el pri-
mer aparte del artículo 334 de la Constitución “(…) [e]n caso de incompatibilidad entre esta 
Constitución y una ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, 
correspondiendo a los tribunales en cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente” y, 
el artículo 20 del Código de Procedimiento Civil, que establece “[c]uando la ley vigente, 
cuya aplicación se pida, colidiere con alguna disposición constitucional, los jueces aplicarán 
ésta con preferencia”. 

 De ello resulta pues, que uno de los presupuestos para la procedencia del control difuso 
de la constitucionalidad, sea la existencia de un proceso en el cual la inconstitucionalidad de 
la norma no sea el objeto principal del mismo, como carácter propio del control posterior en 
abstracto regulado en el artículo 25.12 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 
Así, se ha destacado que la “(…) revisión sobre el pronunciamiento del control difuso que 
ejerce cualquier tribunal de la República, por parte de esta Sala (ex artículo 336.10 consti-
tucional), que se articula con la competencia exclusiva de la Sala para que juzgue la consti-
tucionalidad de las leyes y demás actos estatales que se dicten en ejecución directa e inme-
diata de la Constitución, vía control concentrado, la que permite la afirmación de que nues-
tro sistema de Justicia Constitucional es mixto o integrado pues, por una parte, figura el 
control difuso y, por la otra, el control concentrado, pero cada uno de estos medios de con-
trol de la constitucionalidad no actúan anárquicamente, sino, por el contrario, encuentran 
espacio común en la Sala Constitucional, la cual, tendrá a su cargo el mantenimiento de la 
uniformidad de las interpretaciones de los principios y derechos constitucionales” (Cfr. 
Sentencia de esta Sala Nº 19/09). 

 Igualmente, la Sala ha aclarado que “[l]a supremacía constitucional en materia de 
normas, jurisdiccionalmente se ejerce mediante el control difuso y el control concentrado; 
mientras que las infracciones normativas, o provenientes de actos, hechos u omisiones  que 
afecten  o amenacen afectar de manera irreparable la situación  jurídica de una persona, se 
controlan mediante el amparo” (Cfr. Sentencia de esta Sala Nº 1.267/01) y, en ese contexto, 
el juez que conoce la causa puede pronunciarse acerca del contenido o aplicación de las nor-
mas constitucionales que desarrollan los derechos fundamentales, revisar la interpretación o 
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aplicación que de éstas ha realizado la administración pública o los órganos de la administra-
ción de justicia, o establecer si los hechos de los que se deducen las violaciones constitucio-
nales, constituyen una violación directa de la Constitución. 

B.  Carácter vinculante de las interpretaciones constitucionales 

TSJ-SC (282)                                                        9-7-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damani 

Caso: Carmen Cecilia Padilla D´Viasy 

En tal sentido, debe reiterarse que el artículo 334 de la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela impone a todos los jueces la obligación de asegurar la integridad de la 
Constitución; y el artículo 335 eiusdem prescribe la competencia del Tribunal Supremo de 
Justicia para garantizar la supremacía y efectividad de las normas y principios constituciona-
les, por lo que declara: 

“a esta Sala Constitucional su máximo y último intérprete, para velar por su uniforme inter-
pretación y aplicación, y para proferir sus interpretaciones sobre el contenido o alcance 
de dichos principios y normas, con carácter vinculante, respecto de las otras Salas del 
Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la República (jurisprudencia obliga-
toria)”. Como puede verse, la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela no 
duplica en estos artículos la competencia interpretativa de la Constitución, sino que con-
sagra dos clases de interpretación constitucional, a saber, la interpretación individualiza-
da  que se da en la sentencia como norma individualizada, y la interpretación general o 
abstracta  prescrita por el artículo 335, que es una verdadera jurisdatio, en la medida en 
que declara, erga omnes y pro futuro (ex nunc), el contenido y alcance de los principios y 
normas constitucionales cuya interpretación constitucional se insta a través de la acción 
extraordinaria correspondiente (…).  

Por supuesto que la eficacia de la norma individualizada para el caso resuelto implica la 
interpretación vinculante de las normas constitucionales que ha sido establecida para re-
solver el problema, ya que, siendo la norma individualizada, eo ipso, decisión del caso 
concreto, el contenido y el alcance de su motivación normativa quedan ligados, tópica-
mente, al problema decidido, y su obligatoriedad sólo podría invocarse conforme a la téc-
nica del precedente (stare decisis) [precedente vinculante, aceptar lo decidido]. Si esto es 
así, la interpretación de la jurisprudencia obligatoria y la determinación de la analogía 
esencial del caso objeto de consideración judicial son indispensables para que la juris-
prudencia sea aplicable a un caso análogo. Como dice Carl Schmitt ‘el caso precedente 
estaría entonces incluido en su decisión y sería el paradigma concreto de los casos subsi-
guientes, los cuales tienen su derecho concreto en sí mismos, no en una norma o en una 
decisión. Cuando se considera al nuevo caso como un caso igual al precedente, en su 
igualdad concreta queda incluido también el orden que aparecía en la decisión judicial 
previa’ (Sobre los tres modos de pensar la ciencia jurídica, Madrid, Tecnos, 1996, trad. 
de Monserrat Herrero, p. 61) (…). 

(…omissis…) La tutela constitucional declarada, basada en la interpretación de los prin-
cipios y normas constitucionales que fundamentan el fallo, vale, entonces, para el proble-
ma resuelto, y la jurisprudencia obligatoria derivada de la motivación se contrae al ca-
rácter individualizado de la sentencia, independientemente de la vinculatoriedad que re-
sulte de su eficacia como precedente para casos sustancialmente análogos. Por último, la 
obligatoriedad del precedente no se limita sólo a la exigencia tópica del problema, exi-
gencia que, como ya se vio, no depende de una subsunción lógica, sino de la inducción 
decisoria que el problema suscita y de la potestad de la Sala Constitucional para ejercer 
su competencia jurisdiccional. Pues la Sala, como instancia interpretativa máxima, no es-
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tá vinculada por su propia interpretación, pese a que su práctica interpretativa esté sujeta 
a la justificación interna y a la externa ya indicadas, sin las cuales la seguridad jurídica y 
la misma justicia resurtiría en desmedro de los valores superiores de la Carta Magna. Se 
explica, así, como dice Dworkin (op. cit., p. 441), que ‘la fuerza gravitacional de un pre-
cedente se puede explicar apelando, no a la procedencia de imponer leyes, sino a la equ i-
dad de tratar de manera semejante los casos semejantes’ (…)” (Cfr. Sentencia de esta Sa-
la N° 1309/2001). 

Al respecto, la Sala debe reiterar que el orden jurídico constitucional no puede percibir-
se estáticamente, sino como un sistema que dinámicamente considerado, puede ofrecer múl-
tiples oportunidades para encontrar las valoraciones inmanentes y latentes que pueden servir 
de base o de entramado para materializar de forma explícita la ratio iuris en el resto ordena-
miento jurídico vigente -Cfr. Sentencia de esta Sala N° 597/11-. 

En ese sentido, es preciso reiterar que las decisiones vinculantes de esta Sala cumplen 
con el requisito de universalidad, ya que permiten llegar a determinar los requisitos necesa-
rios para que la interpretación y aplicación de una norma (constitucional o legal) en una 
determinada decisión judicial, sea justificada o acorde al Texto Fundamental, y ello es posi-
ble en el ordenamiento jurídico vigente, en la medida que esas decisiones vinculantes tienen 
implicaciones hacia el futuro -que se justifican entre otros argumentos en la igualdad de trato 
y seguridad jurídica-.   

Cuando esta Sala fija un criterio vinculante, el mismo puede plantear una regulación 
pormenorizada sobre el ámbito de su interpretación -como por ejemplo se verificó en la 
primera decisión de esta Sala con el establecimiento de las competencias en materia de ampa-
ro (Sentencia N° 1/2000) o en la sentencia N° 7/2000, con la regulación del trámite para las 
acciones de amparo), entre otras- o bien fijar un parámetro interpretativo, que comporta 
a cargo del juez un imperativo que se materializa en la obligación de interpretar y apli-
car el ordenamiento jurídico en orden a garantizar la interpretación vinculante de la 
Sala respecto de las normas constitucionales, en la medida que estos le sean aplicables al 
caso en concreto –Cfr. Sentencias de esta Sala Nros. 471/06, 1.117/06 y 597/2011–. 

Así, las decisiones vinculantes de esta Sala se insertan y garantizan el arquetipo dise-
ñado en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en la que rige plenamen-
te el principio de supremacía constitucional, conforme al cual toda manifestación de autori-
dad del Poder Público debe seguir los imperativos o coordenadas trazadas en la norma 
fundamental, como un efecto del principio de interpretación conforme a la Constitución y de 
la funcionalización del Estado a los valores que lo inspiran -vid. sentencia número 780 del 
24 de mayo de 2011, caso: “Julián Isaías Rodríguez Díaz-, generando la necesaria coheren-
cia del sistema jurídico, en la medida que la jurisdicción constitucional permite hacer afecti-
vo el Texto Fundamental (cfr. Aguiló Regla, Josep. Teoría General de las Fuentes del Dere-
cho (y del orden jurídico). Ariel, Barcelona, 2000, 101-123). 

De ello resulta pues, que cuando esta Sala fija su criterio vinculante sobre determinada 
norma, esta se inserta como parte del sistema jurídico debe ser acatada por el resto de los 
Tribunales de la República y puede ser objeto de control por medio de la solicitud extraordi-
naria de revisión (vid. Sentencias de esta Sala Nros. 93/01, 325/05 y 260/01 casos: “Corpotu-
rismo”, “Alcido Pedro Ferreira” y “Benítez Bolívar”, respectivamente) -entre otros-, ya que 
la interpretación conforme a la Constitución de “toda y cualquier norma del ordenamiento 
tiene una correlación lógica en la prohibición, que hay que estimar implícita, de cualquier 
construcción interpretativa o dogmática que concluya en un resultado directa o indirecta-
mente contradictorio con los valores constitucionales” (Cfr. García de Enterría, Eduardo. La 
Constitución como Norma y el Tribunal Constitucional. Navarra, Thomson-Civitas, Cuarta 
Edición, 2006, p. 108).   
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Por ello, una vez declarado el criterio vinculante y este no sea modificado por esta Sala, 
el alcance y contenido de las normas constitucionales se concreta en dicho precedente, ya que 
“los precedentes constitucionales, es decir, las normas adscritas que la Corte Constitucional 
concreta, se unen a la disposición constitucional en una simbiosis y, por lo tanto, ésta trans-
mite su fuerza vinculante (…). El precedente especifica lo que la Constitución establece y la 
Constitución no establece nada distinto a lo que explícitamente puede leerse en ella y a lo 
que el precedente especifica” (destacado de esta Sala) -Cfr. Bernal Pulido, Carlos. El Dere-
cho de los Derechos. Escrito sobre la aplicación de los derechos fundamentales.  Universi-
dad Externado de Colombia, Colombia 2005, p. 170-, lo que su vez garantiza principios 
como el de seguridad jurídica y de coherencia del sistema jurídico.  

C.  Interpretación constitucional vinculante. Derecho y Jurisdicción Agraria 

TSJ-SC (282)                                                   9-7-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damani 

Caso: Carmen Cecilia Padilla D´Viasy 

Ahora bien, respecto a la referida nulidad de los artículos 186 y 252 de la Ley de Tierras 
y Desarrollo Agrario, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Vene-
zuela N° 5.991 del 29 de julio de 2010, tal como lo indicó esta Sala que la misma deberá ser 
resuelta en este mismo fallo por ser un asunto de mero derecho, (Cfr. Sentencias de esta Sala 
N° 806/202, 155/2017 y 545/2017), para lo cual resulta pertinente hacer las siguientes consi-
deraciones:  

Una visión moderna del Derecho Agrario debe plantear un parámetro interpretativo de 
sus instituciones a partir de una concepción, en la que la aplicación de sus normas no es solo 
un problema de orden procesal sino fundamentalmente de un “(…) imperativo económico, 
social y sobre todo democrático (….)” lo cual “le proyecta a dimensiones incalculables sobre 
todo en cuanto a los derechos humanos (…) al desarrollo, al de la protección del ambiente 
ecológicamente equilibrado y sobre todo el derecho más importante de la garantía y la pro-
moción de la paz” que ha sido llamado por la doctrina como un “derecho agrario humanista” 
(Cfr. Zeledón, Ricardo. Derecho Procesal Agrario. Tomo I. ILANUD: Escuela Judicial, 
Costa Rica, 1990, p. 8 y 9), cuestión que tiene plena aplicación en el orden constitucional 
vigente conforme a los artículos 49, 26, 127, 257 y 305 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las sentencias de esta Sala Nros. 1.080/2011, 444/2012, 563/2013 
y 1.135/2013 y en relación a la realidad o problemática de las relaciones que surgen con 
ocasión de la actividad agraria. 

En tal sentido, la Sala no es ajena a que la fuente material del Derecho Agrario se gene-
ra en particulares relaciones sociales de producción y en el marco de una constante lucha 
entre los diversos sectores que desarrollan la actividad agraria, que han dado origen en el 
ámbito latinoamericano y nacional a pugnas internas o luchas transnacionales por la interven-
ción de intereses foráneos, que en muchos casos modifican los patrones culturales y la sus-
tentabilidad del desarrollo en el campo, por cuanto: 

 “las políticas neoliberales -caracterizadas por la desregulación, la privatización y el li-
bre comercio- han abierto nuevas avenidas para que el capital financiero transnacional y 
las corporaciones transnacionales inviertan en actividades económicas en las zonas rura-
les del mundo. Es más: el colapso de varias burbujas especulativas contribuyó a que los 
inversionistas buscaran nuevas oportunidades de inversión y se volcaron hacia los recur-
sos naturales rurales. Esto está generando un nuevo boom de actividades extractivistas, 
incluyendo cultivos de exportación, agro-combustibles, minería y plantaciones de mono-
cultivo industrial, y lo que se traduce en acaparamiento de tierras (Giraldo 2016) y 
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“acumulación por desposesión” (Harvey 2006), lo que yo he llamado la “guerra por la 
tierra y el territorio” que el capital hace contra los pueblos rurales del mundo (Rosset 
2009). 

(…)  

La reciente ola de inversión y capitalización está colocando al agronegocio, y a otros secto-
res que explotan los recursos rurales, en directo y creciente conflicto con los campesinos y 
con otras poblaciones rurales (Fernandes 2008a, b y 2009, Rosset 2009). La lucha se puede 
ilustrar de forma simplificada por dos extremos: cada lado representa un modelo diferente 
de desarrollo y forma de vida. Por un lado, la agricultura campesina sigue un patrón típi-
camente basado en circuitos de producción y consumo cortos y descentralizados, con fuertes 
lazos entre la producción de alimentos y los ecosistemas y las sociedades locales y regiona-
les (van der Ploeg 2010a, b). Por otro lado, los agronegocios tienen un patrón centralizado 
basado en productores corporativos de insumos, procesadores y comercializadoras, con una 
producción que está descontextualizada y no relacionada con las especificidades de los eco-
sistemas locales y relaciones sociales (Ibíd.). En este sistema, la producción y el consumo no 
están vinculados ni en el tiempo ni en el espacio, mientras que las corporaciones actúan en 
una escala global con alianzas estratégicas entre los suministradores de insumos, procesa-
dores, comerciantes, cadenas de supermercados y bancos financieros, para formar comple-
jos o imperios agroalimentarios (Ibíd.). Los movimientos sociales rurales constituidos por 
familias campesinas, indígenas y otras poblaciones rurales están defendiendo activamente 
los espacios rurales, disputándolos con los agronegocios nacionales y transnacionales, así 
como con otros actores del sector privado y sus aliados en los gobiernos. En esta defensa, se 
han organizado cada vez más en alianzas de movimientos y organizaciones transnacionales” 
(cfr. Peter Michael Rosset. “La reforma agraria, la tierra y el territorio: evolución del pensa-
miento de La Vía Campesina”. En Mundo Agrario, vol. 17, nº 35, e021, agosto 2016. ISSN 
1515-5994 Universidad Nacional de La Plata. Facultad de Humanidades y Ciencias de la 
Educación. Centro de Historia Argentina y Americana, pp. 2-3). 

La “injusticia en el campo” ha generado a la par de reformas legislativas y avances ju-
risprudenciales desde de los centros formales o institucionales del Poder Político, otras mani-
festaciones que buscan impulsar desde la base o de los sectores directamente afectados cam-
bios institucionales en la materia, así basta nombrar movimientos sociales tales como 
el Movimiento de los Sin Tierra (MST) en Brazil; el Movimiento Campesino de Santiago del 
Estero (MOCASE) en Argentina; el Frente de Productores Agrarios y Comunidades de Perú; 
la Articulación de Campesinos de Honduras (ARCAH) o en Venezuela el Frente Nacional 
Campesino “Ernesto Che Guevara” o  la Coordinadora Agraria Nacional Ezequiel Zamora 
(CANEZ), entre otros.   

Tales expresiones vinculadas a lo agrario entre otras circunstancias, permiten com-
prender el tránsito del desarrollo del  Derecho Agrario que caracteriza las relaciones juríd i-
cas agrarias como de interés público, así como su socialización, entendida como una nece-
saria exigencia de equilibrio entre los intereses económicos y sociales, con el objetivo de la 
humanización del sujeto de derecho agrario no como un individuo aislado, sino como parte 
de un entorno social que trasciende lo local y se relaciona con fuerzas económicas trasna-
cionales (cfr. William D. Heffernan, Douglas H. Constance. “Las empresas transnacionales 
y la globalización del sistema alimentario”. En Globalización del sector agrícola y alimen-
tario, Alessandro Bonanno (coord.). Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
Madrid, 1994, pp. 105-144; Gorenstein, Silvia. Empresas transnacionales en la agricultu-
ra y la producción de alimentos en América Latina y el Caribe. Julio 2016, consultado en 
la página web: http://nuso.org/media/documents/Analisis_Gorenstein.pdf, el 9/5/18 y Zele-
dón, Ricardo. Derecho Procesal Agrario. Tomo I. ILANUD: Escuela Judicial, Costa Rica, 
1990). 
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Además, partiendo de los principios constitucionales de justicia, igualdad y solidaridad, 
así como de los fines del Estado respecto al desarrollo de la persona (artículos 2 y 3), la tute-
la judicial efectiva de los procesos de producción agraria comporta tanto la seguridad y 
soberanía agroalimentaria, así como la defensa del sector campesino, no mediante un 
simple resguardo contra su empobrecimiento, sino en orden a su protección de “las 
cadenas que le atan a su miseria” (Kautsky, Karl. La cuestión agraria. Estudio de las ten-
dencias de la agricultura moderna y de la política agraria de la socialdemocracia. Ruedo 
Ibérico, París, 1970, pp. 352-354), lo que se consagra expresamente en la Ley de Tierras y 
Desarrollo Agrario al establecerse que se “garantiza al sector campesino su incorporación al 
proceso productivo a través del establecimiento de condiciones adecuadas para la produc-
ción” (artículo 8), cometidos que se insiste requieren no sólo de un marco jurídico formal 
adecuado, sino de órganos jurisdiccionales con conocimiento técnico sobre las referidas 
relaciones de producción y de las circunstancias propias de los sujetos o sectores que 
intervienen en ella en relación con el medio ambiente, que permitan la concreción de la 
justicia material en cada caso.  

Para la realización de tales cometidos, resulta necesario insistir en la complementarie-
dad entre el derecho sustantivo y adjetivo agrario, en tanto “(…) constituyen aspectos de una 
misma realidad económica y social, la relación de complementariedad entre uno y otro va a 
permitir que ante una modificación del primero opere también un cambio en el segundo, 
para adquirir una nueva proporcionalidad, siendo siempre ese proceso un instrumento apro-
piado para el Derecho Agrario, lo cual denota la importancia cardinal que para el Derecho 
tiene la justicia agraria, pues esta debe también ser partícipe de la etapa de maduración en 
que se encuentra las disciplina iusagraria donde sus conceptos se afianzan, se profundiza en 
su naturaleza, contenido, alcances y fronteras, para adquirir el rango de rama jurídica autó-
noma” (Cfr. Zeledón, Ricardo. Derecho Procesal Agrario. Tomo I. ILANUD: Escuela Judi-
cial, Costa Rica, 1990, p. 27). 

Dicha complementariedad acorde con la evolución moderna del Derecho Agrario abarca 
no solo la sustanciación de los casos referidos a la agrariedad, por la jurisdicción especial 
agraria, cuestión en la que jurisprudencialmente se ha progresado notablemente, sino que 
igualmente comprende que el juez agrario en el ámbito de sus competencias cuente con las 
herramientas sustantivas y procesales propias de la especialidad para el desarrollo y aplica-
ción de los principios procesales específicos (Cfr. artículo 155 de la Ley de Tierras y Desa-
rrollo Agrario), de los cuales no se debe desvincular la perspectiva humanista y los poderes 
que tiene el respectivo juez para encausar el asunto, de manera que el proceso aplicable no se 
convierta en una limitante ya que“(…) la adecuada utilización de los principios generales 
del Derecho procesal agrario permitirá no contaminar el sistema procesal con normas -
muchas veces contradictorias- provenientes de otras disciplinas procesales, y muy particu-
larmente facilitará la adecuada y cada vez más moderna aplicación del Derecho Agrario, 
pues éste debe ser analizado y profundizado conforme a sus lineamientos generales y no en 
los términos de cómo pudiera serlo si fuere aplicado con base en un sistema procesal ajeno” 
(Cfr. Zeledón, Ricardo. Derecho Procesal Agrario. Tomo II. ILANUD: Escuela Judicial, 
Costa Rica, 1990, p. 267). 

Por lo tanto, la moderna aplicación del Derecho Agrario analizado desde el punto de 
vista estrictamente procesal no implica ningún rompimiento de la unidad del derecho proce-
sal pues participa de este, pero tampoco puede comportar seguir ciertas particularidades 
propias de otros territorios de Derecho procesal que lo vacíen de contenido y efectividad, 
conforme a lo establecido en sentencia de esta Sala N° 1.080 del 7 de julio de 2011, respecto 
a los principios de autonomía y especialidad propios del Derecho Agrario los cuales son de 



JURISPRUDENCIA 

 

289 

estricto orden público y deben ser siempre aplicados a la materia en el ámbito adjetivo, lo 
cual favorece a la paz social del campo, por cuanto la misma se relaciona con la seguridad y 
soberanía agroalimentaria. 

Conforme a los anteriores asertos, de la lectura del contenido general de los artículos 
186 y 252 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario, precisa esta Sala que su alcance es 
contrapuesto en lo que respecta a los procedimientos a seguir para sustanciar las acciones 
propias del derecho agrario, particularmente las de tipo “petitorias” entre las que se encuen-
tran en primer orden la acción reivindicatoria, la cual se sustancia por las reglas del procedi-
miento ordinario agrario, pero que también al encontrarse incluidas en el contenido del ar-
tículo 252 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario se le refiere a un procedimiento especial 
conforme a las normas del Código de Procedimiento Civil y tomando en cuenta que en el 
mencionado cuerpo normativo no existe procedimiento especial para dichas acciones, en 
principio sería aplicable el procedimiento ordinario establecido en el artículo 338 eiusdem, lo 
cual resulta contrario a las normas adjetivas y sustantivas propias del Derecho Agrario, así 
como a la jurisprudencia vinculante de esta Sala sobre la materia.  

Similar circunstancia se observa respecto a las acciones de deslinde de propiedades con-
tiguas las cuales como ya se mencionó supra, se encuentran dentro de la clasificación de 
“acciones petitorias”, no obstante, en el artículo 252 de la Ley de Tierras y Desarrollo Agra-
rio se mencionan separadamente. Tal situación, aunado a la constante remisión que estable-
cen los procedimientos especiales del Código de Procedimiento Civil al procedimiento ordi-
nario previsto en el artículo 338 y siguientes eiusdem, se contrapone a los principios de auto-
nomía y especialidad propios del Derecho Agrario. 

Ciertamente, resulta patente la contraposición existente entre los artículos 186 y 252 de 
la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario respecto al derecho constitucional al debido proceso y 
a la tutela judicial efectiva de la soberanía y seguridad agroalimentaria consagrados en los 
artículo  49, 26 y 305 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, ya la 
remisión que se efectúa en ambos artículos a los procedimientos especiales contenidos en el 
Código de Procedimiento Civil, han generado en la práctica  que los jueces agrarios en apli-
cación del referido artículo tengan que asumir posiciones diversas en cuanto al trámite de las 
pretensiones que se sustancian por procedimientos especiales, circunstancia que esta Sala 
conoce en ejercicio de su propia actividad jurisdiccional y tal como quedó evidenciado en el 
presente caso de desaplicación por control difuso. Así, en las acciones de partición en caso de 
controversia se remite al procedimiento ordinario del Código de Procedimiento Civil (artícu-
lo 778), lo cual ha sido resuelto en algunos casos, aplicando el procedimiento agrario ordina-
rio y en otros modificando algunas de los actos procesales dentro del procedimiento ordinario 
civil, lo cual sin lugar a dudas produce que no exista uniformidad en la aplicación de legisla-
ción adjetiva, lo que genera inseguridad jurídica y posiblemente violaciones del derecho a la 
defensa y al debido proceso de las partes.  

Todo ello, conduce a esta Sala a verificar la existencia de una antinomia o contradicción 
normativa, la cual se presenta: “(…) cuando ambas normas regulan los mismos casos indivi-
duales de manera incompatible (…) cuando ambas normas establecen soluciones incompati-
bles (…)” (Moreso, J.J. Introducción a la Teoría del Derecho, Barcelona 2004, p. 105). El 
mismo autor aduce que ante la presencia de una antinomia pueden aplicarse los criterios de 
resolución cuyo su uso “(…) está encaminado a reformular el sistema: un caso elemental 
correlacionado con soluciones incompatibles pasará a estar correlacionado con una única 
solución normativa, por el procedimiento de ordenación de normas (…) el ideal de consis-
tencia está en tensión con la realidad. Los criterios de resolución de antinomias son un me-
dio para acercar nuestros sistemas jurídicos de la realidad al ideal” (Ob. cit. p. 109). 
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Con ocasión a ello, esta Sala ha indicado que “(…) frente a la aparente antinomia (…) 
se deb[e] atender a las circunstancias concomitantes que permiten aprehender el valor real 
de la norma, a través de la aplicación lógica de los principios, armonizando la expresión 
jurídica legal con el Texto Fundamental” (Cfr.  Sentencia N° 614/2008). De ahí que en el 
marco de la acción de nulidad por inconstitucionalidad, una interpretación constitucionalizan-
te de las normas involucradas en la antinomia resulta viable como parte de la solución del 
problema normativo, argumento que es conteste con la “(…) característica tendencial de la 
nueva Justicia Agraria y Ambiental en América Latina, el papel tan importante que tiene para 
alcanzar la autonomía del Derecho Procesal Agrario las fuentes y la jurisprudencia (…)” ya 
que “(…) por medio del órgano judicial ubicado en la cúspide del sistema, para evitar la 
incertidumbre por la diversa aplicación de las mismas normas, es decir pretende cumplir con 
el interés general de darle sentido coherente y lógico al derecho positivo ”(Cfr. Ulate Chacón, 
Enrique. Tratado de Derecho Procesal Agrario. Tomo II. Editorial Guayacán Centroameri-
cana, S.A., Costa Rica, 1999, p. 422 y 423). 

Y es que “(…) la evolución del esquema constitucional, (…) se opera una evidente su-
peración al pasar de un sistema liberal, en que solamente habían encontrado protección los 
derechos políticos, clásicos o individuales de libertad, a un sistema social, en que estos mis-
mos derechos son integrados con los derechos sociales o económicos de libertad, pues en-
tran en escena los derechos humanos, económicos y sociales” (Carroza, Antonio y Zeledón, 
Ricardo. Teoría general e institutos de derecho agrario. Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo 
Depalma, Buenos Aires, 1990 p. 16), con respecto a lo señalado por el autor se observa de 
forma notoria la progresividad de los derechos que debe caracterizar todo sistema constitu-
cional moderno. 

Tal evolución , entre otras formas, se materializa en el caso venezolano a través de la 
labor del ejercicio de las competencias propias de esta Sala que la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela le concede como máximo y único interprete de la misma, y 
que la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia detalla, los cuales constituyen funda-
mentos suficientes para que en el presente caso, bajo la concepción constitucional y jurispru-
dencial del derecho al debido proceso y la tutela judicial efectiva explanados supra, (artículos 
49, 26 y 257 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y sentencias de 
esta Sala Nros. 151/2012, 1.523/2013 y 1.762/2014), permitan a esta Sala realizar una inter-
pretación constitucionalizante del artículo 186 y declarar la nulidad del artículo 252 de la Ley 
de Tierras y Desarrollo Agrario, al constatar efectivamente la presencia de una antinomia 
entre los mismos respecto a los referidos derechos constitucionales, así como a los principios 
constitucionales de seguridad y soberanía agroalimentaria (artículo 305 eiusdem, y sentencias 
de esta Sala Nros. 368/2012, 733/2013), en aras de garantizar los principios previstos en el 
artículo 257 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela de simplificación, 
uniformidad y eficacia de los juicios ventilados por la jurisdicción especial agraria, así como 
también el contenido del artículo 26 eiusdem, y el resguardo de los principios de protección 
de la seguridad y soberanía agroalimentaria, conforme a los fallos de esta Sala Nros 444/12 y 
563/13; y ponderación de los intereses en conflicto, todo ello en el contexto de la nulidad de 
normas jurídicas, conforme a lo previsto en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia.  

Por las consideraciones expuestas, con el fin de ajustar los artículos 186 y 252 de la 
Ley de Tierras y Desarrollo Agrario a la concepción constitucional y jurisprudencial de los 
derechos al debido proceso, a la tutela judicial efectiva, así como a los principios constitu-
cionales de seguridad y soberanía agroalimentaria, esta Sala declara con efectos ex nunc y 
erga omnes, es decir a partir de la publicación  del  presente fallo en la Gaceta Judicial, con 
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carácter vinculante la interpretación constitucionalizante del artículo 186 de la Ley de 
Tierras y Desarrollo Agrario, a tal efecto se modifica la parte final, del mismo donde seña-
la: “(…) a menos que en otras leyes se establezcan procedimientos especiales (…)”.  

En consecuencia, en ejercicio de sus potestades esta Sala establece la siguiente inter-
pretación constitucionalizante:  

“Artículo 186. Las controversias que se susciten entre particulares con motivo de las acti-
vidades agrarias serán sustanciadas y decididas por los tribunales de la jurisdicción 
agraria, conforme al procedimiento ordinario agrario, el cual se tramitará oralmente, pu-
diendo aplicarse supletoriamente las disposiciones del Código de Procedimiento Civil”. 

2.  Acción de Inconstitucionalidad  

 A.  Procedimiento: Asuntos de mero derecho  

TSJ-SC (282)                                         9-7-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damani 

Caso: Carmen Cecilia Padilla D´Viasy 

Tomando en consideración la decisión anterior, esta Sala conforme a lo establecido en 
el artículo 34 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, debería proceder a orde-
nar el inicio del procedimiento de nulidad por inconstitucionalidad de los artículos 186 y 252 
de la Ley de Tierras y Desarrollo Agrario. No obstante, en el presente caso cabe advertir que 
esta Sala en anteriores oportunidades ha resuelto asuntos como de mero derecho, por no 
versar sobre hechos, siendo innecesaria la actividad probatoria y bastando solamente la veri-
ficación judicial, así la sentencia N° 591 del 22 de junio del 2000, (Caso: “Mario Pesci Feltri 
Martínez vs. la norma contenida en el artículo 19 del Decreto emanado de la Asamblea 
Nacional Constituyente, que creó el Régimen de Transición del Poder Público”) ha expresa-
do lo siguiente:   

“Siendo diferentes tanto los supuestos como su justificación, estima necesario esta Sala pre-
cisar una vez más las notas relevantes de estas dos situaciones; en tal sentido, se reitera que 
la solicitud de declaratoria de urgencia y de reducción de lapsos ‘...procede cuando son in-
vocadas por el recurrente circunstancias fácticas o jurídicas que justifiquen dispensar dicha 
tramitación, siendo posible también que, oficiosamente, proceda la declaratoria cuando ello 
sea necesario a criterio del juzgador, previa apreciación del contenido mismo del acto recu-
rrido’. Así lo venía sosteniendo la Sala Político-Administrativa de la entonces Corte Supre-
ma de Justicia en reiterada y pacífica jurisprudencia, y lo ha entendido esta Sala Constitu-
cional como puede apreciarse en el caso Allan R. Brewer-Carías, Claudio Eloy Fermín 
Maldonado y Alberto Franceschi González vs. Estatuto Electoral del Poder Público y Decre-
to que fijó el día 28 de mayo de 2000 para la realización de determinadas elecciones, deci-
sión nº 89 de fecha 14 de marzo de 2000. 

El procedimiento de mero derecho, por su parte, como se estableciera en decisiones reitera-
das del Máximo Tribunal de la República, sólo procede cuando la controversia esté circuns-
crita a cuestiones de mera doctrina, a la interpretación de un texto legal o de una cláusula 
contractual o de otro instrumento público o privado. Ello viene a significar que la decisión 
podría ser tomada con el examen de la situación planteada y la correspondiente interpreta-
ción de la normativa aplicable al mismo. Muy particularmente sostuvo la Sala Político-
Administrativa de la entonces Corte Suprema de Justicia, lo siguiente: 

‘Es pues una causa de mero derecho aquélla en la que, al no haber discusión sobre hechos, 
no se requiere apertura de lapso probatorio, sino que basta el estudio del acto y su compa-
ración con las normas que se dicen vulneradas por él, a fin de que, concluida la labor de in-
terpretación jurídica que debe hacer el juez, se declare su conformidad o no a derecho. In-
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cluso, puede evidenciarse desde el inicio mismo del proceso –de los términos de la solicitud 
de anulación- el que la causa sea de mero derecho y, por tanto, ser incluso innecesario el 
llamado a los interesados para que hagan valer sus pretensiones –sea en defensa o ataque 
del acto impugnado- por no haber posibilidad de discusión más que en aspectos de derecho 
y no de hecho”. 

La anterior decisión, se concatena con la sentencia n° 1077 del 22 de septiembre de 
2000, (caso: “Servio Tulio León”), en la cual se precisó la distinción de las sentencias de la 
llamada jurisdicción constitucional de las que se dictan por los tribunales civiles, mercantiles 
y demás en jurisdicción ordinaria, y expresamente señala: 

“Las pretensiones y las sentencias de la llamada jurisdicción constitucional difieren de las 
que se ventilan y dictan por los tribunales civiles, mercantiles y demás que ejercen la función 
jurisdiccional. 

Ello es producto de que el control constitucional lo tienen todos los tribunales del país, y con 
él se persigue, mediante la actuación de los jueces constitucionales, la supremacía constitu-
cional y la efectividad de las normas y principios constitucionales. Tal control, al ser ejerci-
do, no tiene por qué estar dirigido contra alguien, contra opositores desconocidos, ya que 
todos los habitantes del país podrían estar conformes con la forma de control que un indivi-
duo en particular proponga; pero como es el Tribunal Supremo de Justicia el máximo ga-
rante de la supremacía y efectividad constitucionales, es él como máximo Tribunal Constitu-
cional, por medio de las Salas con competencia para ello, quien al ser instado debe asegurar 
la integridad de la Constitución (artículos 334 y 335 de la vigente Constitución), mediante 
decisiones jurisdiccionales. 

Esta especial estructura de las pretensiones atinentes a lo constitucional, lleva a que muchas 
veces no haya nadie formalmente demandado, lo que hasta hace dudar de su carácter con-
tencioso, pero como no se persigue mediante ellas la formación de nuevas situaciones jurídi-
cas y el desarrollo de las existentes, los procesos que en ese sentido se instauren no pueden 
considerarse de jurisdicción voluntaria (artículo 895 del Código de Procedimiento Civil), 
por lo que ésta no es la naturaleza de las causas constitucionales. 

Se trata de procesos que potencialmente contienen una controversia entre el accionante y los 
otros componentes de la sociedad que tengan una posición contraria a él, y que no tratan 
como en el proceso civil, por ejemplo, de reclamaciones de derechos entre partes. Pero tal 
naturaleza, no elimina en las acciones constitucionales, procesos con partes que ocupan la 
posición de un demandado, como lo sería la sociedad encarnada por el Ministerio Público, o 
los interesados indeterminados llamados a juicio mediante edictos; o con litigantes concre-
tos, como ocurre en los amparos constitucionales. Ni excluye sentencias que producen cosa 
juzgada, cuyos efectos, al igual que en el proceso civil, pueden ser absolutos o relativos. 

Conforme a lo anterior, los órganos jurisdiccionales que conocen de lo constitucional pue-
den dictar sentencias declarativas de certeza (mero declarativas), las cuales pueden produ-
cir, según la materia que se ventile, cosa juzgada plena. 

Como las pretensiones constitucionales básicamente buscan la protección de la Constitu-
ción, no todas ellas tienen necesariamente que fundarse en un hecho histórico concreto que 
alegue el accionante, y esto las diferencias de otras pretensiones que originan procesos con-
tenciosos, las cuales están fundadas en hechos que conforman los supuestos de hecho de las 
normas cuya aplicación se pide. 

La acción popular de inconstitucionalidad, por ejemplo, se funda en que una ley o un acto, 
coliden con el texto constitucional. Se trata de una cuestión de mero derecho, que sólo re-
quiere de verificación judicial en ese sentido. Tal situación que no es exclusiva de todas las 
acciones constitucionales se constata también en algunos amparos, y ello no requiere de un 
interés personal específico para incoarla, ni de la afirmación por parte del accionante, de la 
titularidad sobre un derecho subjetivo material, bastando que afirme que la ley le reconoce 
el derecho a la actividad jurisdiccional, de allí la naturaleza popular (ver Juan Montero 
Aroca. La Legitimación en el Proceso Civil. Edit. Civitas. 1994)” (Resaltado de este fallo). 
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Los anteriores criterios han sido ratificados recientemente en las sentencias de esta Sala 
Nros. 155/2017 y 545/2017. Y bajo tales concepciones se advierte que el presente caso en-
cuadra dentro de las nulidades a ser resueltas por esta Sala como un asunto de mero derecho, 
en tanto no requiere la evacuación de prueba alguna, al estar centrado en la obtención de un 
pronunciamiento objetivo sobre la constitucionalidad de los artículos 186 y 252 de la Ley de 
Tierras y Desarrollo Agrario; igualmente, en atención a la gravedad y urgencia de los seña-
lamientos que subyacen en la nulidad ordenada de oficio que se vinculan a la actual situación 
existente en la República Bolivariana de Venezuela, con incidencia directa en todo el Pueblo 
venezolano por encontrarse involucrada la seguridad y soberanía alimentaria, así como la 
urgencia en su resolución dada por la diversa cantidad de asuntos que a diario son sustancia-
dos por los juzgados competentes en materia agraria, que ameritan un pronunciamiento expe-
dito de esta Sala a fin de viabilizar la gestión eficaz y eficiente de la justicia del campo, cons-
tituyen en criterio de esta Sala razones suficientes para determinar que la presente causa es de 
mero derecho. Así se declara. 

3.  Revisión constitucional. Admisibilidad 

TSJ-SC (419)                                        13-9-2021 

Magistrado Ponente: Lourdes Benicia Suárez Anderson 

Caso: Mireya Blavia de Cisneros 

Ello así, también aprecia la Sala que en este caso los apoderados judiciales de los solici-
tantes consignaron en el expediente copia simple de la decisión que requieren sea revisada 
por esta Sala, aduciendo sobre este particular que se le ha negado el acceso a la copia certifi-
cada del fallo, agregando en este expediente una copia de la diligencia donde se formuló la 
solicitud de esta reproducción fotostática, a la cual no se le ha dado respuesta. 

Precisado lo anterior, es imperioso para esta Sala hacer notar que quien incoa una peti-
ción de revisión tiene la carga de aportar a este órgano jurisdiccional la decisión que es objeto 
de su requerimiento de control constitucional, por no ser función de la Sala recabar dicho 
fallo, y sin que esto menoscabe la facultad de la Sala de fijar los hechos con base en los co-
nocimientos adquiridos como órgano judicial. Así, para admitir las solicitudes de revisiones 
la Sala requiere que el requirente le facilite la copia de la sentencia y ello en prueba fehacien-
te (Vid. sentencias de esta Sala números 150/2000, caso: “José Gustavo Di Mase y otros” y 
1.137/2005, caso: “Domitila Pantoja Sinchi”). 

Empero, ciertamente la aplicación de dichos criterios deben atender al caso concreto al 
cual se aplica, dado que resulta distinto que el peticionario por negligencia no consigne las 
copias certificadas, a que por causas no imputables a él se le imposibilite el cumplimiento de 
tal carga y, por tanto, tal y como ya lo estableció esta Sala en su decisión N° 86 del 30 de 
enero de 2007, se libere a este justificadamente del cumplimiento de la misma, ello porque se 
debe tener en cuenta la amplitud con que la Constitución concibe el derecho a la tutela judi-
cial efectiva, el cual comporta“(...) que el sistema de justicia vigente impone a los órganos 
judiciales que en la búsqueda de una adecuada administración de justicia, interpreten y den 
a las normas jurídicas [y a los precedentes judiciales] la aplicación correcta en resguardo 
del derecho a la tutela judicial efectiva (...)” (Vid. sentencia de esta Sala Nº 1764/2001) 
(corchetes de este fallo). 

Es decir, que ante la imposibilidad material del solicitante de consignar las copias certi-
ficadas, esta Sala puede liberarlo del cumplimiento de la carga procesal, sin que ello signifi-
que que deba sentenciar sin los fotostatos auténticos de las actuaciones correspondientes, 
pues los mismos, son un requisito sine qua non para pronunciarse acerca de la solicitud de 



REVISTA DE DERECHO PÚBLICO N° 167/168 – 2021 

 

294 

revisión. De manera que, en virtud de sus potestades especiales la Sala puede requerir            
-cuando lo considere justificado- a los órganos jurisdiccionales que remitan las copias certifi-
cadas respectivas, sin que ello signifique la suplencia de la defensa del peticionario. 

Sobre la base de las precedentes argumentaciones, corroborado por esta Sala que en este 
caso los peticionarios de revisión han procurado obtener una copia certificada de la sentencia 
objeto de su solicitud de control constitucional sin que se les diera oportuna respuesta, lo cual 
materializó una imposibilidad fáctica para obtener los reproducciones fotostáticas que son 
requeridas, son razones por las que, tomando como fundamento los precedentes jurispruden-
ciales supra invocados y observando que en este caso existe una copia simple del fallo objeto 
de revisión, son razones por las que se estima conducente liberar a los aquí requirentes de la 
carga de presentar estas copias certificadas, procediendo entonces esta Sala a ADMITIR la 
solicitud de revisión constitucional aquí propuesta. Así se deja establecido. 

No obstante lo establecido, después de una revisión exhaustiva de las actas que confor-
man el expediente, considera esta Sala pertinente para el debido pronunciamiento sobre la 
solicitud de revisión constitucional formulada, REQUERIR la totalidad del expediente iden-
tificado con el alfanumérico R.C. AA60-S-2021-000064, ello de conformidad con lo previsto 
en el artículo 145 de la Ley Orgánica de Tribunal Supremo de Justicia, a la Sala de Casación 
Social del Tribunal Supremo de Justicia, remisión que deberá efectuarse en el lapso de cinco 
(5) días siguientes contados a partir de su notificación. Así se decide 

TSJ-SC (732)                          8-12-2021 

Ponencia Conjunta 

Caso: Freddy Francisco Superlano Salinas  

En el asunto bajo examen se pretende la revisión de los actos de juzgamiento conteni-
dos en las sentencias dictadas por la Sala Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia 
que han sido suficientemente identificadas, por lo que resulta pertinente aclarar que esta 
Sala, al momento de la ejecución de su potestad de revisión de sentencias firmes, está 
obligada, de acuerdo con una interpretación uniforme de la Constitución y en considera-
ción a la garantía de la cosa juzgada, a guardar la máxima prudencia en cuanto a la admi-
sión y procedencia de peticiones que pretendan el examen de fallos jurisdiccionales que 
han adquirido el carácter de cosa juzgada judicial; de allí que esté facultada para desesti-
mar cualquier requerimiento como el de autos, sin ningún tipo de motivación, cuando, en 
su criterio, se verifique que lo que se pretende en nada contribuye con la uniformidad de la 
interpretación de normas y principios constitucionales, en virtud del carácter excepcional y 
limitado que ostenta la revisión. 

Siendo esto así, llama la atención de esta Sala el hecho de que el hoy peticionario, en el 
escrito que encabeza el presente expediente, fue insistente en calificar a la revisión constitu-
cional de sentencias que despliega este órgano jurisdiccional, como un “recurso”, haciéndola 
ver como si se tratara de un medio de impugnación de naturaleza extraordinaria, de allí que se 
estime imperioso hacer notar de forma preliminar que la función propia de los recursos se 
maneja en una dimensión subjetiva, ya que pretenden beneficiar a la parte que haga uso de 
ellos dentro del proceso, pero, según la propia Exposición de Motivos de la Constitución, la 
facultad revisora otorgada a esta Sala Constitucional “no puede ni debe entenderse como 
parte de los derechos a la defensa, tutela judicial efectiva y amparo consagrados en la Cons-
titución”, con lo cual queda negada la connotación subjetiva a este examen constitucional de 
fallos. Su función es objetiva y persigue la uniformidad de la interpretación sobre las normas 
y principios constitucionales. 
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Así, puede inferirse que la revisión constitucional se aleja de la dimensión subjetiva 
propia de los recursos y si bien alguna de las partes de un proceso pueden beneficiarse del 
pronunciamiento que resulte de la revisión constitucional, esto debe considerarse como una 
consecuencia secundaria de la revisión de fallos judiciales, que puede calificarse como  una 
eventual dimensión subjetiva que en modo alguno desvirtúa el carácter objetivo de tal 
revisión. 

Es propicia la oportunidad para reiterar que esta Sala Constitucional ha negado enfáti-
camente el carácter recursivo de la revisión constitucional de fallos, aseverando en este senti-
do en su sentencia N° 1.924 de fecha 3 de diciembre de 2008, que la revisión “no constituye 
otra instancia, ni un medio judicial ordinario; tampoco es un derecho subjetivo que le asiste 
a las partes en el proceso y por lo tanto, no es exigible…”, por lo que puede concluirse que 
la utilización del término “recurso extraordinario” no se ajusta a la esencia y naturaleza de 
la revisión constitucional prevista en nuestro Texto Fundamental. 

Bajo este contexto, en el caso sub iudice, se pudo apreciar que la pretensión de solicitud 
de control constitucional que fue esgrimida por el aquí peticionario, se centró en la denuncia 
de conculcación de su derecho a una tutela judicial efectiva derivado de la inobservancia de 
criterios jurisprudenciales sostenidos por esta Sala Constitucional, por lo que, en su criterio, 
se encontraban afectadas la confianza legítima y la expectativa plausible que imperan en las 
decisiones jurisdiccionales. 

Siendo esto así, se aprecia que las decisiones objeto de la presente solicitud basaron su 
dictamen de fondo en el estudio particular del caso allí configurado, no pudiendo advertirse 
que en su cognición se haya contravenido expresamente algún criterio sostenido por esta Sala 
Constitucional, ya que los precedentes judiciales invocados por el peticionario no se ajustan 
ni aplican al caso de autos, lo que hace entender que el hoy solicitante pretende manifestar su 
inconformidad con los criterios de juzgamiento que resultaron desfavorables a sus intereses 
litigiosos, por lo que resulta necesario reiterar que “…la revisión no constituye una tercera 
instancia, ni un instrumento ordinario que opere como un medio de defensa ante la configu-
ración de pretendidas violaciones, sino una potestad extraordinaria y excepcional de esta 
Sala Constitucional cuya finalidad no es la resolución de un caso concreto o la enmendatura 
de ‘injusticias’, sino el mantenimiento de la uniformidad de los criterios constitucionales en 
resguardo de la garantía de la supremacía y efectividad de las normas y principios constitu-
cionales, lo cual reafirma la seguridad jurídica…” (vid. sentencia N° 2.943/2004, caso: 
Construcciones Pentaco JR, C.A.).(…) 

 (…) Al amparo de los precedentes señalamientos, estima esta Sala que la pretensión es-
grimida por el requirente resulta ajena a la finalidad del mecanismo extraordinario de revisión 
de sentencias definitivamente firmes, consagrado en el artículo 336.10 de la Constitución y 
previsto en el artículo 25.11 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, el cual no 
puede ser concebido como un medio de impugnación que se pueda intentar bajo cualquier 
fundamentación, sino como una potestad extraordinaria, excepcional y discrecional que ejer-
ce esta Máxima Instancia Constitucional con la finalidad de uniformar la doctrina de interpre-
tación del Texto Fundamental y para garantizar la supremacía y eficacia de las normas y 
principios constitucionales. 

Sobre la base de estas consideraciones, esta Sala advierte que la revisión intentada no 
contribuiría con la uniformidad jurisprudencial, además de que los fallos sobre los que versó 
este requerimiento de revisión no se subsumen en ninguno de los supuestos de procedencia 
que, previa y reiteradamente, ha fijado este órgano, por lo cual debe declararse que no ha 
lugar la solicitud de revisión presentada, resultando inoficioso emitir pronunciamiento sobre 
el pedimento cautelar formulado. Así se decide. 
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DECISIÓN 

 Por las razones que anteceden, esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justi-
cia, administrando justicia en nombre de la República Bolivariana de Venezuela por autori-
dad de la ley, declara que NO HA LUGAR la solicitud de revisión constitucional intentada 
por el ciudadano FREDDY FRANCISCO SUPERLANO SALINAS, supra identificado, de 
las sentencias dictadas por la Sala Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia, identifica-
das con los números 78 y 79, ambas de fecha 29 de noviembre de 2021. 

4. Acción de Amparo Constitucional 

A.  El amparo: como derecho y como garantía constitucional. Finalidad 

TSJ-SC (459)                              20-9-2021  

Magistrada Ponente: Lourdes Benecia Suarez Anderson 

Caso: Solicitud de pronunciamiento acerca de la constitucionalidad del 
carácter orgánico Ley Orgánica de Amparo a la Libertad y Seguridad 
Personal.  

En sintonía con lo antes expuesto, debe precisarse que más allá de los antecedentes del 
amparo en el derecho romano y en la edad media, el amparo ha adquirido un rol central en el 
Estado constitucional de derecho, en este sentido, Ferrer Mac-Gregor (2006) alude a la “ex-
pansión mundial de amparo” como un fenómeno que se desarrolla en los países latinoameri-
canos, en Europa, África y Asia. El amparo como institución procesal constitucional es un 
fenómeno globalizado que, no obstante, el diverso nomen iuris adoptado, presenta similar 
naturaleza jurídica en los diversos países. 

 Siguiendo avante con el análisis aquí desarrollado, se denota que existe la tendencia de 
identificar al amparo como un derecho o garantía de índole constitucional, en este sentido, se 
estima pertinente precisar que -prima facie- los derechos suponen atribuciones y las garantías 
son los medios para hacer efectivas esas atribuciones. El derecho es lo protegido y la garantía 
la protectora. El sujeto tiene derecho a la información y la garantía es el habeas data. Pero 
hay situaciones en donde la diferencia se opaca, por ejemplo, tiene derecho al habeas corpus, 
equivale a tener derecho a ejercer la garantía del habeas corpus frente a una privación arbitra-
ría de libertad. De manera que hay garantías que pueden ser vistas como derechos y hay 
derechos que pueden ser vistos como garantías, verbigracia el derecho a no ser obligado a 
declarar contra sí mismo en juicio penal, puede ser visto como una garantía para asegurar la 
defensa. 

Cónsono con lo anterior, es menester resaltar que desde una perspectiva constitucional 
se ha entendido que las garantías son el soporte de la seguridad jurídica y que tiene el hombre 
frente al Estado como medios o procedimientos para asegurar la vigencia de los derechos; 
son todas aquellas instituciones que, en forma expresa o implícita, están establecidas por la 
Ley Fundamental para la salvaguarda de los derechos constitucionales y del sistema constitu-
cional. Los derechos, en cambio, son las regulaciones jurídicas de las libertades del hombre. 
Los derechos conforman la esencia jurídica de la libertad, mientras que las garantías son 
instrumentos jurídicos establecidos para hacer efectivos los derechos del hombre. Las garan-
tías no son otra cosa que las técnicas previstas por el ordenamiento para reducir la distancia 
estructural entre normativa y efectividad, posibilitando la máxima eficacia de los derechos 
fundamentales en coherencia con su estipulación constitucional. 
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A la luz de estas disertaciones, es de observar que toda persona natural habitante de la 
República o jurídica domiciliada en esta podrá solicitar el amparo por ante los tribunales 
competentes, para el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, con el 
propósito de que se restablezca la situación jurídica infringida o la situación que más se ase-
meje a ella, pudiendo entenderse así que el amparo viene a constituir un medio para el goce 
de los derechos constitucionales o un mecanismo para el ejercicio de las garantías constitu-
cionales, poniendo así en relieve que se trata de un instrumento mediante el cual se puede 
brindar protección jurídica a estos. 

Siguiendo este hilo argumental, se aprecia que muchas veces se ha identificado al ampa-
ro constitucional como una verdadera acción, entendida esta en su acepción de derecho abs-
tracto de obrar ante la jurisdicción con el fin de obtener un pronunciamiento favorable, sien-
do el caso del amparo mediante el restablecimiento de una situación jurídica infringida de 
rango constitucional, en este sentido, puede traerse a colación distintos criterios sostenidos 
por la Sala Constitucional explanados sobre este particular, a saber: 

Sentencia n° 657 del 4 de abril de 2003 (caso: Inmobiliaria New House, C.A.), en la que 
se estableció que: 

“La acción de amparo constitucional está concebida como una protección de derechos y 
garantías constitucionales, por lo que el ejercicio de la acción está reservado para resta-
blecer situaciones que provengan de las violaciones de tales derechos y garantías. 

En este orden de ideas, conforme a la garantía fundamental de acceso a la justicia prevista 
en el artículo 26 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, todos tienen 
derecho a acceder a los órganos de la administración de justicia para la defensa de sus de-
rechos e intereses y, a obtener pronta decisión que tutele judicial y efectivamente los mis-
mos, en la forma más expedita posible y sin formalismos o rigurosidades inútiles que menos-
caben la real posibilidad de petición. 

Dentro de este marco constitucional y para concretar la tutela judicial efectiva, se consagró 
la acción de amparo constitucional prevista en el artículo 27 del Texto Constitucional como 
una garantía constitucional específica, por tanto, no subsidiaria, tampoco extraordinaria, 
sino discrecionalidad constitucional determinada por el problema para el que se exige tutela 
constitucional”. (Destacado añadido). 

Sentencia n° 492 del 31 de mayo de 2000 (caso: Inversiones Kingtaurus, C.A.), en la 
que se estableció: 

“En este orden debe insistirse que la acción de amparo constitucional está concebida co-
mo una protección de derechos y garantías constitucionales stricto sensu; de allí que lo 
realmente determinante para resolver acerca de la pretendida violación, es que exista una 
violación de rango constitucional y no legal, ya que si así fuere el amparo perdería todo 
sentido y alcance y se convertiría en un mecanismo ordinario de control de la legalidad. 

Lo que se plantea en definitiva es que la tuición del amparo esté reservada para restablecer 
situaciones que provengan de violaciones de derechos y garantías fundamentales, pero de 
ninguna forma de las regulaciones legales que se establezcan, aun cuando las mismas se 
fundamenten en tales derechos y garantías. 

Sentencia n° 18 del 24 de enero de 2001 (caso: Paul Viscaya Ojeda), en donde se dejó 
asentado que: 
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“El amparo constitucional es la garantía o medio a través del cual se protegen los derechos 
fundamentales que la Constitución reconoce a las personas. Esta acción está destinada a 
restablecer a través de un procedimiento breve los derechos lesionados o amenazados de 
violación, siendo un instrumento para garantizar el pacífico disfrute de los derechos y ga-
rantías inherentes a la persona, operando la misma según su carácter de extraordinario, só-
lo cuando se dan las condiciones previamente expuestas y aceptadas como necesarias de la 
institución de amparo de conformidad con la ley que rige la materia.” 

Con base en los razonamientos que han sido precedentemente expuestos, puede colegir-
se que esta noción de “acción de amparo” en la que se concibe a este como un mecanismo 
de protección o tutela de los derechos y garantías constitucionales a través del ejercicio de 
una petición presentada en sede jurisdiccional, es la que mejor define a la naturaleza jurídica 
de esta institución, ya que abarca significativamente las connotaciones características que en 
nuestro ordenamiento jurídico identifican la esencia del amparo, teniéndose así que siempre 
se tratará de una acción hecha valer ante los Tribunales de la República en la que se encuen-
tra inmersa una pretensión de restablecimiento de una situación jurídica infringida de orden 
constitucional, pudiendo entonces sostenerse que se trata de un derecho que se ve materiali-
zado a través del ejercicio de una acción. 

Así, advierte esta Sala que en el texto normativo sub examine, se articuló con una adecua-
da técnica legislativa un cuerpo legal cuyo articulado fue dividido con meridiana claridad, en 
los que se plasmó de forma diáfana las connotaciones características del amparo para proteger 
la libertad y la seguridad personal, pudiendo entonces inferirse que esta Ley Orgánica de Ampa-
ro a la Libertad y Seguridad Personal, desarrolla los mecanismos para garantizar la eficacia 
material de un derecho constitucional como lo es el derecho a ser amparado jurídicamente para 
asegurar la libertad y seguridad personal de cualquier individuo, consagrado en el tercer aparte 
del artículo 27 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

TSJ-SC (594)                                                   5-11-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damiani Bustillos 

Caso: Carlos Delfino Thormahlen y Ricardo Delfino Monzón actuando 
con el carácter de Directores de Manufacturas de Papel C.A., (MANPA) 
S.A.C.A,  

..En este sentido, advierte la Sala que al juez constitucional sólo le está dado enjuiciar 
las actuaciones que sean dictadas en menoscabo de los derechos o garantías constitucionales 
de los justiciables, pero en ningún caso puede revisar la aplicación del derecho o la valora-
ción de pruebas, a menos que de ello derive una lesión directa a un derecho o garantía consa-
grada en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela en los términos expresa-
dos en jurisprudencia reiterada y pacífica de esta Sala (vid. sentencia Nº 828/2000).  

(…) En el caso bajo examen, se evidencia que riela a los folios 127 al folio 131 de la 
primera pieza del expediente, los movimientos migratorios solicitados por el Juzgado Vigé-
simo Quinto de Municipio Ordinario y Ejecutor de Medidas de la Circunscripción Judicial 
del Área Metropolitana de Caracas en la incidencia de fraude procesal, donde se constata que 
el ciudadano Carlos Felipe Pérez no se encontraba en el país para la fecha de interposición de 
la solicitud de irregularidades administrativas, hecho éste que la parte solicitante en el juicio 
primigenio nunca impugnó, por el contrario, luego de alegarse y probarse su no estadía en el 
país para la fecha de interposición de la solicitud, procedieron sus apoderados a convalidar 
las actuaciones realizadas en el proceso, tal como si se tratara de actos objeto de nulidad, 
actuación que utiliza el juzgado accionado para desvirtuar el contenido del documento admi-
nistrativo en referencia (vid folios 657 al 659 de la pieza de anexos N° 2). 
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En este orden de ideas, sorprende a la Sala la actuación del juzgado accionado que 
en franco desconocimiento del derecho, aunado al rechazo y falta de la debida valora-
ción de los movimientos migratorios cursante en autos, consideró establecer a la parte 
denunciante del fraude, la carga de demostrar donde estaba el denunciante de las irre-
gularidades administrativas para el 12 de diciembre de 2018, oportunidad en la que se 
introdujo el escrito de irregularidades administrativas que inició la causa primigenia, 
violando las reglas del establecimiento de cargas probatorias y poniendo en cabeza de 
los hoy accionantes la prueba imposible de “…acreditar donde estaba el solicitante en ese 
momento, si es que pretende que no estaba en Venezuela…”, lo que trajo como conse-
cuencia la violación flagrante del derecho a la defensa y tutela judicial efectiva de los 
hoy accionantes (vid. sentencia de esta Sala N° 2262/2002). En consecuencia, esta Sala 
advierte que en el presente caso se verificó la violación de los derechos constitucionales, 
como son el derecho a la defensa, el debido proceso y a una tutela judicial efectiva, en los 
términos antes expuestos. Así se declara.  

B.  Admisibilidad. Inepta acumulación de pretensiones 

TSJ-SC (356)  5-8-2021 

Magistrado Ponente: Arcadio Delgado Rosales 

Caso: Yenny Mirieya Vital  

 (…) En este contexto la Sala precisa que, de conformidad con el artículo 48 de la Ley 
Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, en el caso sub júdice 
resulta aplicable -supletoriamente- el artículo 78 del Código de Procedimiento Civil, que 
preceptúa: 

“Artículo 78. No podrán acumularse en el mimo libelo pretensiones que se excluyan mu-
tuamente o que sean contrarias entre sí; ni las que por razón de la materia no correspondan al 
conocimiento del mismo Tribunal; ni aquéllas cuyos procedimientos sean incompatibles en-
tre sí…”. 

En este mismo orden de ideas, la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia en su 
artículo 133 cardinal 1, preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 133. Se declarará la inadmisión de la demanda: 

1. Cuando se acumulen demandas o recursos que se excluyan mutuamente o cuyos procedi-
mientos sean incompatibles (…)”.  

Sobre este particular, ha sido criterio reiterado de esta Sala, que en aquellos supuestos 
en que se invoque la tutela constitucional no sólo contra distintos presuntos agraviantes, con 
base en supuestos totalmente diferentes, sino también cuando lo sea contra actuaciones que, 
aun cuando puedan guardar relación entre sí no emanan del mismo órgano o ente, se verifica 
una inepta acumulación de pretensiones; más aún si se trata de pretensiones cuyos supuestos 
de procedencia y procedimientos son distintos ( vid. sentencias N° 2307/2002 del 1° de octu-
bre, caso: “Carlos Cirilo Silva” y N° 1528/2013 del 11 de noviembre, caso: “Aída Margarita 
Martel Rodríguez”). 

Una vez indicado lo anterior, se observa que en el caso bajo examen la pretensión va di-
rigida contra las presuntas omisiones cometidas por parte del Tribunal Trigésimo Quinto 
(35°) de Primera Instancia en Funciones de Control Estadal del Circuito Judicial Penal del 
Área Metropolitana de Caracas, por lo que, esta Sala es incompetente para conocer de la 
presente demanda de amparo, de conformidad con lo previsto en el artículo 4 de la Ley Or-
gánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, correspondiéndole el cono-
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cimiento a una Sala de la Corte de Apelaciones del Circuito Judicial Penal del Área Metropo-
litana de Caracas y no a esta Sala Constitucional, por ser dicha Corte de Apelaciones el supe-
rior jerárquico del tribunal presunto agraviante.(,,,) 

 (…) Ahora bien, la inepta acumulación de pretensiones, en los casos en que éstas se ex-
cluyan mutuamente o cuyos procedimientos sean incompatibles, constituye causal de inadmi-
sibilidad de las demandas o solicitudes que se intenten ante este Tribunal Supremo de Justi-
cia, según lo previsto en el artículo 133, cardinal 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo 
de Justicia. 

En este sentido, se constata que en el presente caso efectivamente se produjo una inepta 
acumulación de pretensiones y, conforme al artículo 78 del Código de Procedimiento Civil 
aplicable supletoriamente por disposición del artículo 48 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales y el artículo 133, cardinal 1 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, se advierte que la presente acción de amparo constitucional 
resulta inadmisible. Así se declara. 

Dada la naturaleza de la presente decisión, resulta inoficioso emitir pronunciamiento 
sobre la medida cautelar innominada solicitada. Así también se decide. 

DECISIÓN 

 Por las razones antes expuestas, esta Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, administrando justicia en nombre de la República por autoridad de la ley, declara 
INADMISIBLE por inepta acumulación de pretensiones en la acción de amparo constitucio-
nal interpuesta por el abogado José Gregorio Amundaraín Velázquez, quien señala actuar en 
su condición de “Defensor Privado De Confianza” de la ciudadana YENNY MIRIEYA 
VITAL CABRILES, contra las presuntas omisiones sustanciales “…de los actos que causó 
indefensión a [su] defendida” por parte del Tribunal Trigésimo Quinto (35°) de Primera 
Instancia en Funciones de Control Estadal del Circuito Judicial Penal del Área Metropolitana 
de Caracas. 

C.  Acción de amparo contra sentencia 

TSJ-SC (594)                                                   5-11-2021 

Magistrado Ponente: Luis Fernando Damiani Bustillos 

Caso: Carlos Delfino Thormahlen y Ricardo Delfino Monzón actuando 
con el carácter de Directores de Manufacturas de Papel C.A., (MANPA) 
S.A.C.A, Acción de amparo contra Sentencia 

Así las cosas, se hace preciso traer a colación el criterio establecido por esta Sala en sen-
tencia N° 2212/2001, [Véase: Revista de derecho Público Nº 85-86/87-88 Enero-Diciembre 
2001, p. 443 y ss.] en la que se estableció  

“(…) Como ya se dijo, el fin último del amparo no es otro que restablecer la situación jurí-
dica infringida, es decir, retrotraer la situación presente a la modalidad que tenía en el pa-
sado anterior a la lesión.  

Para ello, el juez constitucional posee un amplio poder discrecional para eliminar aquel 
elemento que produzca la lesión e impedir que el daño se concrete, continúe o que se 
agrave si ya se ha producido. 

Una vez acordado el amparo, el juez constitucional debe dictar un mandamiento tendente a 
restablecer de manera directa la situación afectada o proceder por sí mismo al restableci-
miento del derecho lesionado. 
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Ahora bien, en el caso de amparo contra decisiones judiciales previsto en el artículo 4 de la 
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, el acto lesivo está 
constituido por una decisión judicial, por lo que el efecto del amparo otorgado no puede ser 
otro que anular la decisión impugnada, ya que es la única forma de eliminar el elemento da-
ñoso.  En este sentido, el mandamiento de amparo contra decisiones judiciales constituye 
siempre una declaratoria de nulidad. 

Precisado lo anterior, resulta claro que las sentencias de amparos declaradas con lugar 
contra decisiones judiciales constituyen fallos declarativos o de mera declaración, cuyo ob-
jeto es declarar la nulidad de la decisión atacada. Estas sentencias declarativas tienen una 
retroactividad total, en el sentido de que la decisión anulada se presume inexistente, por lo 
que no es susceptible de producir efecto jurídico alguno. De tal manera, la declaratoria de 
nulidad realizada en la sentencia de amparo, implica que el mandato contenido en la misma 
no necesita de actos de ejecución, ya que la mera declaración de nulidad del fallo atacado 
es suficiente para restablecer la situación jurídica constitucional infringida (…)” (Resaltado 
añadido). 

Las anteriores consideraciones resultan aplicables no sólo a las decisiones que sean dic-
tadas para decidir el fondo de las controversias, sino aquellas que de manera cautelar preten-
den asegurar la ejecución de lo decidido, toda vez que su contravención atentan contra el 
derecho a la defensa, debido proceso y tutela judicial efectiva, tal como se verificó en el 
presente caso, por cuanto la eficacia de un ordenamiento jurídico gira en definitiva, alrededor 
de aquellas normas que permiten a los jueces y juezas ejecutar o hacer ejecutar sus decisio-
nes, garantizar que se cumplan y, en fin, proteger el proceso, ya que difícilmente podrán 
administrar justicia, en materias tan sensibles como la protección jurisdiccional de la Consti-
tución, en una de sus dimensiones más cardinales: el respeto a los derechos humanos que el 
Texto Fundamental reconoce, inclusive, en un sentido abierto y progresivo (artículos 19, 22 y 
23 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela). 

D.   Procedimiento. Interposición de la acción 

TSJ-SC (291)            9-7-2021 

Magistrado Ponente: Rene Alberto Degraves Almaza  

Caso: Teresa de Jesús Mejías Hidalgo  

Dentro del medio telegráfico a que hace alusión el artículo 16 de 
la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitu-
cionales, está incluido el internet como medio posible de interposi-
ción de la petición de amparo constitucional. 

….En atención a lo anterior, considera necesario esta Sala traer a colación el contenido 
del artículo 16 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías Constitucionales, 
el cual es del tenor siguiente: 

“Artículo 16. La acción de amparo es gratuita por excelencia. Para su tramitación no se 
empleará papel sellado ni estampillas y en caso de urgencia podrá interponerse por vía tele-
gráfica. De ser así, deberá ser ratificada personalmente o mediante apoderado dentro de los 
tres (3) días siguientes. También procede su ejercicio en forma verbal y, en tal caso, el Juez 
deberá recogerla en un acta”. 

Con respecto a la interpretación de la norma citada, esta Sala ha señalado lo que  
sigue: 

“Esta Sala por interpretación progresiva del artículo 16 de la Ley Orgánica de Amparo 
sobre Derechos y Garantías Constitucionales admite que, dentro del medio telegráfico a 
que hace alusión dicho articulado, está incluido el Internet como medio posible de inter-
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posición de la petición de amparo constitucional, limitándola a casos de urgencia y a su 
ratificación, personal o mediante apoderado, dentro de los tres (3) días siguientes a su re-
cepción. Ello es así con el fin de no limitar el derecho al acceso a la justicia del accionan-
te, por constituir no sólo un hecho notorio la existencia del Internet como medio novedoso 
y efectivo de transmisión electrónica de comunicación, sino que, además, dicho medio se 
encuentra regulado en el ordenamiento jurídico venezolano por el reciente Decreto Ley Nº 
1204 sobre Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela Nº 37.148 del 28 de febrero de 2001, en donde se le da inclusi-
ve valor probatorio a dichas transmisiones. (Ver decisión de esta Sala N° 523 de fecha 9 
de abril de 2001, [Véase: Revista de Derecho Público Nº 85-86/87-88, 2001 p. 457] caso: 
Oswaldo Álvarez, ratificada, entre otros, por el fallo N° 475 de fecha 2 de julio de 2018, caso: 
Adrián Guillermo Arroyo Ciccone). 

En ese mismo contexto, se ha pronunciado esta Sala Constitucional señalando lo si-
guiente: 

“Ahora bien, el artículo 16 de la Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales, expresa: 

‘La acción de amparo es gratuita por excelencia. Para su tramitación no se empleará 
papel sellado ni estampillas y en caso de urgencia podrá interponerse por vía telegráfica (al 
cual se han agregado otros medios, como bien lo admitió la Sala en sus sentencias núms. 
742/2000 y 523/2001). De ser así, deberá ser ratificada personalmente o mediante apodera-
do dentro de los tres (3) días siguientes. También procede su ejercicio en forma verbal y, en 
tal caso, el Juez deberá recogerla en un acta’ (paréntesis añadido / subrayado de la Sala). 

De la norma anteriormente transcrita, se evidencia que la ratificación de una acción de 
amparo constitucional interpuesta por vía telegráfica o por correo electrónico, como es el 
presente caso, debe ser realizada única y exclusivamente en forma personal por parte del 
actor o, en su defecto, su apoderado. 

Por tal motivo, visto que consta en autos que la acción de amparo a que se ha hecho re-
ferencia y que fuere interpuesta vía correo electrónico fue ratificada mediante un oficio 
enviado por correo y no en la forma prevista en la norma supra señalada, la precitada soli-
citud debe declararse inadmisible (…)”. (Ver sentencia N° 695 de fecha 7 de abril de 2002, 
caso: Amalia Josefina Rodríguez, ratificada, entre otras, mediante la decisión N° 332 de 
fecha 10 de mayo de 2018, caso: Félida Josefina Ballera Rojas). 

  E.  Sentencia. Apelación anticipada o illico modo 

TSJ-SC (18-0620)     9-7-2021 

Magistrado Ponente. Rene Alberto Degraves Almarza 

Caso: Luis Alexander Bastardo Matute  

La Sala Constitucional amplía su criterio en relación a la apela-
ción anticipada o illico modo, y establece con carácter vinculante y 
con efectos ex tunc, que la suma diligencia en el ejercicio del recurso 
de apelación tiene como presupuesto, la existencia real cierta y con-
creta de la decisión que resulta desfavorable y actualiza en el afecta-
do el derecho a recurrir. Si no existe la decisión, no existe ni interés 
en recurrir, ni agravió que lo motive. Por tanto, se establece que no 
puede tenerse como válidamente presentado un medio recursivo, 
respecto de una decisión que aún no ha sido dictada en el respectivo 
procedimiento...”.   
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…Finalmente, en fuerza de las anteriores consideraciones hechas en el presente fallo en 
relación a la apelación anticipada o apelación illico modo, la Sala amplía su criterio y en tal 
sentido establece que si bien no debe castigarse la suma diligencia en el ejercicio del derecho 
al recurso; lo cierto es, que el agravio como presupuesto básico para la existencia y ejercicio 
de este derecho, presupone necesariamente la existencia real cierta y concreta de la decisión 
que resulta desfavorable y actualiza en el afectado el derecho a recurrir. Si no existe la deci-
sión, no existe ni interés en recurrir, ni agravió que lo motive. Por tanto, con carácter vincu-
lante y con efectos ex tunc; se establece que no puede tenerse como válidamente presentado 
un medio recursivo, respecto de una decisión que aún no ha sido dictada en el respectivo 
procedimiento. (vid. s.S.C. N° 1350/2011, N° 1706/2015, N° 968/2015). Así se decide. 
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